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NOTARIAS PUBLICAS ASOCIADAS VEINTISIETE Y SIETE 

LIC. ADELA RAMOS LÓPEZ Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 
Notario Público Sustituto Número 27 352-16-97 y 352-16-96 
LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO 
Notario Público Número 7 
Plutarco Elias Calles Num. 515 
Col. Jesús García. 
Villahermosa, Tabasco. 

"AVISO NOTARIAL".-

LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO SUSTITUTO DE lA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTISIETE DEL ESTADO, DE lA CUAL ES 
TITUlAR EL SEÑOR LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, con 
Adscripción en el Municipio de Centro y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado 
de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura pública número 56,203 
CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TRES, Volumen DCCLXXIII 
SEPTINGENTESIMO SEPTUAGESIMO TERCERO, de fecha once de Marzo del 
año dos mil veintidós, se radicó para su tramitación La Apertura de la Radicación 
de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora MANUELA CORTAZAR 
GARCÍA. Los señores MARTHA DEL CARMEN PEREZ CORTAZAR, LORENZO 
PEREZ CORTAZAR Y DANIEL PEREZ ALCUDIA también conocido como JUAN 
DANIEL PEREZ ALCUDIA, ACEPTAN la Herencia instituida en su favor, y la 
señora MARTHA DEL CARMEN PÉREZ CORTAZAR ACEPTA el cargo de Albacea 
y Ejecutor Testamentario, de conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos 
cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del Código Civil Vigente 
del Estado, quien protestó el fiel desempeño de su cargo y manifestó que con tal 
carácter, en cumplimiento de su cometido procederá a formular el inventario de los 
bienes relictos. Villahermosa, Tabasco, a 11 de Marzo del 2022".-
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Noroeste 8.00 metros con lote 161, al Noreste 20.00 metros con lote 169 y al 
Sureste 20.00 metros con lote 167; inscrito en el Registro de la Propiedad y 
del Comercio de esta Ciudad, con fecha diecisiete de octubre de dos mil' siete, 
bajo el número 11636 del libro general de entradas a folios del 97968 al 97077 
del libro del de duplicad6s volumen 131, quedando afectado por pichos actos y 
contratos el predio número 79615 a folio 165 del libro mayor volumen 39. . 

Inmueble al que se fija un valor comercial de $1 ,918,900.00 (UN 
MILLON NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), mismo que sirve de base para el remate y será 
postura legal la que cubra cuando menos el monto de dicho avalúo; cantidad 
que resulta ser el promedio de los valores dados en los avalúos exhibidos por 
los peritos de ambas partes, dado que de una operación aritmética se adv~erte 
que no existe un treinta por ciento de diferencia entre los mismos, tal y como lo 
prevé el numeral 577 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 
la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del 
diez por ciento en efectivo, del valor del inmueble que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se 
ordenan publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos 
en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose para que 
tenga lugar la diligencia de remate en primera almoneda, las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL UNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS; en 
el local de este Juzgado ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, 
frente al recreativo de Atasta, colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, por lo 
que expídanse los edictos y avisos respectivos para su publicación. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS( LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA QUINTO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en un Periódico 
Oficial del Estado, y así como en uno de los diarios de Mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el presente 
edicto por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS; se expide el 
presente edicto con fecha ocho del mes de marzo de dos mil 
veintidós, E. ad de Villahermosa, apital del estado de 
Tabasc ~ ... oasu....,~~ 

b . ~ 

~{~t '~i~ 
A~- ~-~ 

~¿)..~ ~ 
'l:r~--

,/ LIC. JORGE A 
PRH 
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.F ~ Casa número 2 en planta baja y planta alta del lote 1 manzana 16 de la 
calle 2 A, fraccionamiento del Desarrollo Urbano Pomoca Bicentenario, localizado 
dentro de la Ranchería Río Seco y Montaña del municipio de Huimanguillo, Tabasco 
constante de una superficie privativa de 69.84 (sesenta y nueve punto ochenta y 
cuatro) centímetros cuadrados; localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: al noreste, 4.00 metros con calle 2 A; al suroeste, 4.00 metros, con casa 
número 1, lote 8; al sureste, 15.00 metros con casa 1 lote1 y al noroeste, 15.00 
metros con lote privado número 14; constante de un área habitacional de 69.8400 m2, 
área común libre (cajón de estacionamiento) 13.6400 m2, área privada libre (patios) 
de 7.7600m2, área común pasillo de 3.0500m2, área privativa azotea de 37.2700m2, 
área privativa de 114.87m2, indiviso 50.00% . 

.F Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, oficina 
Registral del municipio de Cárdenas, Tabasco, en nueve de noviembre de dos mil 
doce, bajo el número 2066, del libro general de entradas, a folios del11871 al11887, 
del libro de duplicados, volumen 66 y a folios 77 del libro de condominios, volumen 3, 
número de operación 2012/1029987, el cual cuenta con folio real electrónico 
317144. 

Fijándose un valor comercial de $579.900. 00 (QUINIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), menos el10% 
diez por ciento, resulta la cantidad de $521,910.00 (QUINIENTOS VEINTIUN MIL 
NOVECIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de base para el 
remate, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

TERCERO. Se les hace saber a los postores que deseen participar en la 
subasta, quE~ deberán consignar previamente en la Tesorería Judicial del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, actualmente ubicado donde residen los Juzgados 
Civiles y Familiares en la avenida Gregorio Méndez Magaña, sin número frente al 
recreativo de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, una cantidad igual, por lo 
menos al diez por ciento, de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, acorde a lo previsto por la fracción IV del artículo 434 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado de Tabasco. 

CUARTO. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, anúnciese la venta del inmueble descrito 
en líneas precedentes por medio de la publicación de edictos, por dos veces de siete 
en siete dias, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad; y expídasele los avisos necesarios para 
que sean fijados en los lugares más concurridos de esta localidad, para su 
publicación en convocación de postores, en la inteligencia de que la subasta en 
cuestión, se llevará a efecto en el recinto de este juzgado a las TRECE HORAS DEL 
OlA VEINTINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE 

LOPEZ MADRIGAL, JUEZA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO MIGUEL ANGEL ARIAS LO PEZ, QUE 
AUTORIZA Y DA FE .. .". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR DOS VECES DE 
E EN SIETE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 
)ENTE EN FECHA CATORCE OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, 
A CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DE TABASCO. 

ELS 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
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Al PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 33/2016, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado HECTOR TORRES 
FUENTES en su carácter de Apoderado General para pleitos y Cobranzas 
de la Institución de Crédito BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S .A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE 
en contra de ALFONSO MARTÍN TRINIDAD ULIN en su carácter de 
acreditado, así como de la ciudadana M1RISOL RAMÍREZ CHAVERO; en 

~ """"u=o~1 ~cba veintiocho de febrero de dos mil veintidós, se dictó un proveído que 
ff,._~~ ;'~~' ~ .. <;opia o a la letra dice: 

<:) ~~ 1,. 
1 o¡ ' 
a.~ 8 

. ~ /J Auto de fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós. \ ~ r 
~ ~~r· ... JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
~ ~ ~ ER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, ~ABASCO, MÉXICO. A 
~-'VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Observándose de autos que la sentencia definitiva dictada el 

veintidós de septiembre de dos mil dieciséis, fue notificada a la demandada 
MARISOL RAMÍREZ CHAVERO el veintiséis de septiembre de dos mil 
dieciséis, a la parte actora el veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis y al 
demandado ALFONSO MARTIN TRINIDAD ULIN el veintiuno de febrero de 
dos mil veinte, se tiene que a partir del nueve de marzo de dos mil veinte, 
dicha resolución no está sujeta a impugnación. 

Ahora, si bien no obra declaración expresa que indique que ha adquirido 
autoridad de cosa juzgada, también lo es, que de conformidad con el artículo 
336 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco en vigor, 
conserva esa calidad por ministerio de ley, ya que no admite en su contra 
medio de defensa establecido en la legislación ordinaria, ni medio 
extraordinario. 

Consecuentemente, como se encuentra ordenado en el punto quinto 
resolutivo de la sentencia definitiva dictada en autos, la parte demandada 
ALFONSO MARTIN TRINIDAD ULIN contaba con un término para hacer pago 
de las cantidades liquidas a que fue condenado, a partir del día siguiente de 
que cause ejecutoria dicha resolución, es decir, a partir del nueve de marzo de 

dos mil veinte, sin que hasta la presente fecha lo hubiera hecho, por lo tanto 
se le da por perdido el derechó que debía ejercitar. 

En consecuencia, como lo solicita la licenciada MARÍA DEL CARMEN 
RUIZ CACHO, Apoderada general para pleitos y cobranzas de la parte actora, 
con su escrito de cuenta, con fundamento en los artículos 380, 381, 382, 383, 
fracción 1, 384 fracción 1, 386 fracción 11, se abre la SECCIÓN DE EJECUCIÓN 
en la misma pieza de autos. 
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SEGUNDO. Por otra parte, se tiene a la apoderada general de la parte 
actora, presentado avalúo emitido por el Ingeniero JULIO CESAR CASTILLO 
CASTILLO y toda vez que al ser el único dictamen exhibido por las partes se 
le tiene como base para el remate y a la parte demandada por conforme con el 
mismo, tal como lo establece el artículo 577 fracciones ti y 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco en vigor. 

TERCERO. De esta manera, como lo solicita la ocursante, toda vez que 
la sentencia dictada en autos, es ejecutable desde el nueve de marzo de dos 
mil veinte, de conformidad con el artículo 577 fracción 1 del código antes 
invocado, se le da por perdido el derecho a la parte demandada ALFONSO 
MARTIN TRINIDAD ULIN, para exhibir avalúo de la finca hipotecada. 

CUARTO. Asimismo, exhibe certificado de existencia o inexistencia de 
gravamen de fecha ocho de octubre de dos mil veintiuno, en el cual se 
advierte que reporta un gravamen a favor de del fiduciario JORGE MANUEL 
SÁNCHEZ GUERRERO, como delegado fiduciario de Banco Mercantil del 
Norte S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, Banorte, en el 
Fideicomiso. 

El cual no se le hace saber del estado en que se encuentra la presente 
ejecución, en virtud de que el Institución BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE 
es la parte actora. 

QUINTO. Finalmente, se tiene a la apoderada general de la parte actora, 
solicitando se anuncie la venta legal del inmueble hipotecado; al respecto, 
dígasele que en virtud de que sólo obra en autos el avalúo emitido por el 
ingeniero JULIO CESAR CASTILLO CASTILLO, del cual se tiene al 
demandado por conforme, es por lo que se aprueba el mismo para los efectos 
legales a que haya lugar, por lo que de conformidad con lo dispuesto por los 
numerales 426, 427 fracción 11, 433, 434 fracción 1, 435 y 577 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública subasta y en PRIMERA 
ALMONEDA al mejor postor del bien inmueble sujeto a ejecución, mismo que 
se detalla a continuación: 

"Predio urbano ubicado en la manzana siete, lote cuarenta y dos 
de la calle Río de la Sierra, fraccionamiento Tabscoob, ciudad 
de Cárdenas, Estado de Tabasco, con una superficie de ciento 
ochenta metros cuadrados, dentro dé las medidas y colindancias 
siguientes: al norte, en diez metros, con Lázaro García; al este, en 
dieciocho metros, con lote cuarenta y tres; al sur, en diez metros, 
con cállé Rio de la Sierra y al oeste, en dieciocho metros, con 
lote cuarenta y uno, predio inscrito en el Registro Público de esa 
jurisdicción, afectando el predio numero cuarenta y cuatro mil 
ciento setenta y cuatro, a folio ciento setenta y cuatro, del libro 
mayor vólumen ciento ochenta y ocho" (Sic) 
Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $579,000.00 

(QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra cuando menos el monto del 
avalúo fijado a la finca hipotecada. 

SEXTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve 
de base para el remate, lo anterior con fundamento en el artículo 434 fracción 
IV de la ~ey Adjetiva Civil vigente. 
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SÉPTIMÓ. A fin de convocar postores, anúnciese la presente subasta 
por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en 
esta Ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos 
de costumbre de esta Ciudad, por lo cual expídanse los edictos y ejemplares 
correspondientes, convocando postores en la inteligencia que dicho remate 
se llevara a cabo en este Juzgado a las TRECE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, de 
conformidad con el numeral 433 fracción V del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

OCTAVO. Toda vez que el bien inmueble sujeto a remate se encuentra 
fuera de esta jurisdicción con fundamento en el artículo 1 071 del código antes 
citado, gírese exhorto al Juez de Primera Instancia en turno de CÁRDENAS, 
TABASCO, para que en auxilio y colaboración de este Juzgado, se sirva a 
fijar los avisos correspondientes en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esa Ciudad, convocando postores, para la realización del 
remate citado en el punto que antecede. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA 

PEÑA MURILLO, Jueza Quinto de lo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro Tabasco Méxicb; ante la Secretaria de Acuerdos, 
licenciada SANDRA MARÍA CIFUENTES RODRÍGUEZ, que autoriza, certifica 
y da fe ... " 

ÍA CIFUENTES RODRÍGUEZ. 
PRH 
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de mandamiento en forma los autos de fechas diecinueve de enero y dieciséis de febrero 
de dos mil veintidós; por tanto, elabórese nuevamernj te los avisos y edictos 
correspondientes. 

Segundo. Con base en lo anterior, se deja sin efectos los oficios del 588, 
589, 590, 591, 592, 593, 594, 595, 596, 597, 598, 599, 6ool1 601, 602 y 603, edictos y 
avisos elaborados el dieciséis de febrero de dos mil veintidbs, glosándose a los autos 
para mayor constancia. lj 

Tercero. En virtud del cúmulo de expedientes
1 

que se tramitan en este 
Juzgado, no es posible el señalamiento de una fecha más pr0xima; motivo por el cual se 
señala la fecha antes indicada; sin que tal circunstancia resulte violatorio de los derechos 
fundamentales de las partes, ya que humanamente no es posible señalar una fecha más 
próxima. 1 

Sirve de apoyo el criterio aislado emitido por la F¡¡rimera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicado en el Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo LXVIII, Materia Común, _9uinta época, Pági~a: 519, del tenor siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SENALAMIENTO DE. Si bien es cierto que 
conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarSe en e l auto en 
que se admite la demanda, día y hora para la celebración ¡i:te la audiencia, 
a más tardar dentro del término de treinta días, también ~o es que esta 
disposición legal debe entenderse en términos hábiles, a'ft¡onizándolo con 
las dificultades que en la práctica se presente, toda vez quej¡siendo muchos 
los negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería 
imposible observar la ley a este respecto. Consecuentement~ no es ilegal la 
resolución de un Juez de Distrito que c ita para la celebración

1

fde la audiencia 
una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si )tal señalamiento 
obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o do[) de parte del 
juzgador." 11 

Cuarto. Finalmente, se hace saber a las part · s que en atención a las 
disposiciones de la autoridad sanitaria Federal y Estatal, se g~rantiza a las personas que, 
en la sede de este Juzgado, se privilegiará en todo momento 1 as medidas de mitigación y 
prevención de la enfermedad COVID-19, por lo que para ingresar a este Juzgado 
deberán: 

1. Portar cubrebocas y caretas. 

1 
2. Registrarse en la entrada para dejar constancia dle su ingreso. 
El Tribunal determinará quién o quienes deben pe~manecer en el interior o en 

alguna otra área para evitar aglomeración en el desarrollo de 1~ audiencia. 
3. Ingresar de forma individual, ordenada y respet~hdo las áreas señaladas de 

espera o donde le indique el servidor judi.cial que le atienda. 1 

4 . Evitar acudir con compañeros, salvo que tenga intervención legal, se trate 
de menores de edad o de personas con discapacidad. 1 

5. En el caso de que sea persona vulnerable de 1cuerdo a lo establecido por 
autoridad sanitaria, como son de manera enunciativa más! r o limitativa las siguientes 
personas: 

d) Adultos mayores de sesenta años. 
e) Con enfermedades crónicas como: diabetes mellitus, hipertensión arterial, 

enfermedad cardiaca, pulmonar, insuficiencia renal, hepática o con 
insuficiencia inmunológica. 11 

f) Mujeres embarazadas. 
Si presente alguna de las condiciones antes rereridas o alguna otra que 

pudiera conllevar a considerarlo persona vulnerable deberá 8pmunicarlo a este Tribunal, 
para efectos de actuar en consecuencia o prever mayores c y¡dados o medidas ante ese 
evento, para salvaguardar e l derecho humano a la salud y vida de las personas 
involucradas en los procesos jurisdiccionales; así como de 1b1~~ servidores judiciales y en 
general de toda la población . 1 

6. Asimismo, en caso de presentar temperatura
1 

alta igual o mayor a 3r 
grados centígrados o algún otro síntoma de la enfermedad ir¡¡dicada o respiratoria como 
resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comunicarlo dbl inmediato en el área de 
control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 1 

En el entendido que de presentar cualquiera 1 ~e estos síntomas o ser 
detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso, por lo que 
deberá acatar la medida de quedarse en casa. 1 

De haber tenido cualquiera de los s íntomas 1 antes referidos o eventos 
enunciados durante los quince días antes de la fecha de la aui:liencia deberá comunicarlo 
por escrito a este Tribunal, indicando además si ha sido diag~¡psticado con el virus SARS-
CoV2 o ha estado con persona que lo haya presentado. 11 

7. Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto 
judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en1ltomar una distancia mayor 
de 1.5 a 2 metros de cualquier persona que éste a su alrededo

1

r . 
8 . Utilizar el gel que le sea aplicado. 

1 
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9 . Durante la audiencia y dentro de las instalaciones de este Juzgado, cuidar 
no tocarse la cara, la nariz b la boca y practicar el estornudo de etiqueta, en su caso. 

Por otra parte, durante la audiencia el uso del expediente será exclusivo del 
personal del Juzgado, por lo que se exhorta a los comparecientes tengan a la mano sus 
constancias procesales o aocumentos que necesiten para la intervención a que sean 
citados, para salvaguardar el derecho humano a la salud y vida de las personas 
involucradas en los procesos jurisdiccionales y en general de toda la población; lo 
anterior, con base en el a1

1

cuerdo general conjunto 06/2020, 12/2020 y 15/2020, emitido 
por el pleno del Tribunal SUlperior de Justicia en el Estado. 

Notifíquese pe~[!;onalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, lmanda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando 
García, ante la Secretaria1 Judicial, licenciada Marbella Solórzano de Dios, con quien 
legalmente actúa, que certil ica y da fe ... ". 

Inserción del auto de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós. 

" . .. Juzgado Tercero Civil be Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
Centro, Tabasco, México; dieciséis de febrero de dos mil veintidós. 

Visto. La cuentb secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por presente la licenciada Sandra Rodríguez S uá rez, en su carácter 

de apoderada general de la parte actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual anexa 
el escrito de fecha catorce ide febrero de dos mil veintidós, suscrito por el perito ingeniero 
Julio César Castillo Castillo, con el cual aclara que los datos asentados en el avalúo de 
fecha veintiséis de novienibre de dos mil veintiuno, asentó por error involuntario que la 
medida y colindancia de lal Coordenada Noreste era de 10.30 metros con calle Balancán, 
siendo lo correcto que la Coordenada Noreste es de 10.35 metros con calle Balancán; 
aclaración que se tiene por¡ hecha para los efectos legales correspondientes. 

Segundo. En virtud de lo anterior, se procede a proveer el escrito, de fecha 
ocho de febrero de dos mil veintidós, suscrito por la licenciada Sandra Rod ríg uez Suá rez, 
en su carácter de apoderada genera de la parte actora, como lo peticiona, anéxese las 
medidas, colindancias y da1tos de inscripción del predio a rematar, siendo las siguientes: 

Lote 9, manzana 27, de la calle Balancán, actualmente número 415, del 
Fraccionamiento Electricist~a de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con superficie de 
228. 95 metros cuadrados. 1 

Medidas y coli dancias: 
Noroeste 22.50 metros con lote 10; Sureste 22.50 metros con lote 8; 

Suroeste 10.30 metros con Lagunas Ilusiones y Noreste 10.35 metros con calle 
Balancán. 1 

Datos de inscripción: 
Inscrito bajo el número 983 del libro general de entradas a folios del 6043 al 

6053, del libro de duplicados, volumen 128, afectando el predio 84619, folio 169, del libro 
mayo volumen 329, folio re1al electrónico 223333. 

Lo anterior, para que obre como en derecho corresponda. 
Tercero. AtentCD a lo anterior, y como lo solicita la parte actora, elabórese los 

avisos y edictos, debiend o insertar el proveído del diecinueve de enero de dos mil 
veintidós. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando 
García, ante la Secretaria Uudicial de Acuerdos, licenciada Marbella Solórzano de Dios, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Inserción del pror eido del diecinueve de enero de dos mil veintidós. 

" ... Juzgado Tercero Civil tle Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
Centro, Tabasco, México; diecinueve de enero de dos mil veintidós. 

Visto. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presentada a la licenciada Sandra Rodríguez S uá rez, 

apoderada legal de la parte actora , con su escrito de cuenta, solicitando se saque a 
remate el bien inmueble embargado, y atendiendo a lo solicitado, de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción 1111 del artículo 577 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, se determina que el avalúo actualizado pre viamente exhibido, elaborado por el 
ingeniero J ulio C ésar C astillo C astillo, será el que sirva de base para el remate de la 
finca hipotecada, ello tombndo en cuenta que la parte demandada no hizo uso de ese 
derecho dentro del término previsto en la fracción 1 del citado precepto legal. 
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En consecuencia, con fundamento en los numerales 426, 427 fracción 11 , 433, 
434, 435 y 577 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
ordena sacar a pública subasta, en primera almoneda y al mejor postor el inmueble 
hipotecado propiedad de los demandados María Cristina ¡Carrera Mirand a y de la 
sucesión in testa mentaria a bienes del extinto A lfons o Higuera Porte la, que a 
continuación se describe: 

Lote 9, Manzana 27, de la calle Balanca~, actualmente 
número 415, del Fraccionamiento Electricista, en esta 
ciudad de Villahermosa, Tabasco. 1 

Al cual se le fijó un valor comercial de $2 '505,ooq.oo (dos millones quinientos 
c inco m il pesos 10/100 moneda nacional), mismo que sirve de jbase para el remate y será 
postura legal la que cubra cuando menos el monto de dicho avalúo. 

Segundo. De conformidad con lo precisado en e l b rábigo 434 fracción IV del 
Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
participar en la subasta que para poder intervenir en ella deberán depositar previamente 
en la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicada en Avenida 
Gregorio Méndez sin número, colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos el 
diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en¡ ilino de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además ar isos en los sitios públicos 
más concurridos de costumbre de esta ciupad, para lo cJa1 expídanse los edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores; en la intéligencia que dicho remate 
se llevará a cabo en este Juzgado, a las once horas con treinta minutos del siete de 
marzo del dos mil veintidós, y no habrá prórroga de espera. 

Cuarto. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código 
Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones -en 
el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

Quinto. La fecha antes señalada para el desahogo de la audiencia, es en 
atención a la carga de trabajo que ex iste en este Juzgado, y al número de audiencias 
programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto siguiente: 

"AUDIENCIA CO NSTITUCIONA L, S EÑALA MIENTO DE. Si bie,n es cierto q ue conforme al 
artícu lo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en e l auto en q ue se ad1n ite la demanda, día y h ora 
para la celebración de la audiencia. a más tardar dentro del té rmino de t)qfnta días. también lo es que 
esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles. arm onizándolo cfn las dificultades que en la 
práctica se p resente. toda ve= que s iendo muchos los negocios q ue se ventilan en los tribuna les federales. 
h umanamente ser ía imp osible observar la ley a este resp ecto. Consecuentem ente. no es ilegal la 
resolución de un J uez de Dis trito que c ita para la celebración de la audiencia una f echa p osterior a los 
tre inta días q ue marca la ley. s i ta l señ alamiento obedece a necesidades imperiosas y n o a mala fe o dolo 
de parte del j uzgador. Tesis sin número. Quinta Época. Semanario Jud icial de la Federación. Tomo 
LXVIII. Primera Sala, página 5 19. regis tro de IUS 328173 ". 

Sexto. Por otra parte, se hace saber a las partes que en atención a las 
disposiciones de la autoridad sanitaria Federal y Estatal, se garantiza a las personas que, 
en la sede de este Juzgado, se privilegiará en todo momento las medidas de mitigación y 
prevención de la . enfermedad COVID-19, por lo que para ingresar a este Juzgado 
deberán: 

1 . Porta r cubre bocas y caretas. 1 

2. Registrarse en la entrada para dejar constanc ia de su ingre s0. 
El Tribunal determinará quién o quiénes de ben perma necer en e l interior o en alguna otra área 

pa ra evitar aglomeración en e l desarrollo de la a udiencia. 
3. Ing resar de forma individual, o rdenada y respeta ndo las áreas señaladas de espe ra o donde 

le indique e l servidor judicial que le a tie nda. 
4 . Ev itar acudir con compañeros, salvo que tenga intervención legal, se trate de meno res de 

edad o de personas con discapacidad . 
5. En el caso de q ue sea persona vulnerable de acuerdo a lo establecido por auto ridad sanitaria, 

como son de manera enunciativa más no limitativa las s ig uientes personas: 
b . Adultos m ayores de sesenta años. 
c . Con enfermedades crón icas como : diabetes m ellitus, hipertens ión arteria l, 
enfermedad cardiaca, pulmonar, insufic iencia re nal, hepática o con insuficienc ia 
inmunológica . 
d . Mujeres embarazadas. 

Si presente alg una de las condicio nes a ntes referidas o a lguna otra que pud iera conllevar a 
considerarlo persona vulnerable debe rá comunicarlo a este T ribunal, para efectos de actuar en consecue nc ia 
o prever m ayores cuidados o medidas a nte ese evento, para salvaguardar e l derecho humano a la salud y 
vida de las pe rsonas involuc radas en los procesos jurisdiccionales; así comd de los servidores judicia les y en 
ge neral de toda la población . 
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6 . Asimismo, en caso de presentar temperatura alta igual o mayor a 37" grados centígrados o 
algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o escurrimiento 
nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser detectado en los filtros de 
control implementados, no se le permitirá su ingreso, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en 
casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas antes referidos o eventos enunciados durante los 
quince di as antes de la feeha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a este Tribunal, 
indicando además si ha sido di 1gnosticado con el virus SARS-CoV2 o ha estado con persona que lo haya 
presentado. 

7. Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto judicial deberá 
respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia mayor de 1.5 a 2 metros de cualquier 
persona que éste a su alrededor. 

8 . Utilizar el gel que le sea aplicado. 
9 . Durante la audiencia y dentro de las instalaciones de este Juzgado, cuidar no tocarse la cara, 

la nariz o la boca y practicar el estornudo de etiqueta, en su caso. 
Por otra parte, durante la audiencia el uso del expediente será exclusivo del personal del 

Juzgado, por lo que se exhorta a los comparecientes tengan a la mano sus constancias procesales o 
documentos que necesiten para la intervención a que sean citados, para salvaguardar el derecho humano a 
la salud y vida de las personas involucradas en los procesos jurisdiccionales y en general de toda la 
población; lo anterior, con base en el acuerdo general conjunto 06/2020, 12/2020 y 15/2020, emitido por 
el pleno del Tribunal Superior de usticia en el Estado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando 
García, ante la Secretaria Uudicial de Acuerdos, licenciada Marbella Solórzano de Dios, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación de dos veces de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de 
los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, se expide 
el presente edicto a los veintinueve días del mes de marzo del año dos 
mil veintidós, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

Exp. Núm. 618/2012. 
Gar. 
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las copias del traslado, dentro del término de T~EINTA DÍAS contados a partir 
del día siguiente de la última publicación del edicto, en la inteligencia que el 
término para contestar la demanda empezar~ a correr al día siguiente en 
que venza el termino concedido para recoger las copias del traslado o a 
partir del día siguiente de que las reciban si comparece antes de que venza dicho 
término, haciéndole saber además que deberá señalar persona y domicilio en 
esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán 
efectos por lista fijadas en los estrados del juzgado, con fundamento en el artículo 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos 9iviles en vigor, de aplicación 
supletoria a la materia mercantil. 1 

SEGUNDO. Queda a cargo de la partr actora comparecer ante la 
Secretaría de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de 
cerciorar que los mismos estén dirigidos a GABRI(=L ALEJANDRO DE LA CRUZ 
GUILLERMO, y que en ellos se incluya el auto de inicio de fecha dos de julio de 
dos mil diecinueve y este proveído, cubrir el g~sto que se genere y que se 
publiquen correctamente en los términos indicado~. 

TERCERO. Para lo cual se le concede a la parte actora, un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES siguientes al en que le surta efectos la notificación de este 
proveído, para que comparezca ante este juzga~o a realizar los trámites de los 
edictos, asimismo se le hace saber que una ve~ recibidos dichos edictos se le 
concede igual término para que en caso de encontrar errores haga devolución de 
los mismos para efectos de subsanarlos, apercibi~o que de no hacerlo reportará 
el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y se archivará 
provisionalmente el expediente, de conformidad cbn el numeral 90 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA l:.A MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE 
PRI~~RA .. JJ~STANCIA DEL PRIMER D~STRIJO ~UDICIAL DE CENTRO, 
T -~~S~~ttf}N., E JORGE ALBERTO JUAR~ZI JIMENEZ, SECRETARIO DE 
~y€~R.00.~~ ~O ~QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

• ,1 ~~·1 
.~ '. .'· . ·._.,. o 
"/f ~. • ) -r ,~ V ~ 
•:, '·. t 

\\· ~ \·1.:= ~ , J;(~ de fecha dos de julio de dos mil diecinueve. ~ \ • ~:;. " <O 
~. <'J·, .. ~.... -<.,\" 
,:·'10(' \)t 

..... ---:~1~ 
AUTO DE INICIO: EJECUTIVO MERCANTIL 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO DEL r.CENTRO, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. A DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECI UEVE. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Ténganse por presentado al licenciado RAÚL MARTINEZ 

FERRER, endosatario en procuración de la ciudbdana LUCY ISELA JIMÉNEZ 
HERNÁNDEZ, personalidad que acredita y se l le reconoce en términos del 
endoso que obra al reverso del documento base de la acción; a través de los 
cuales promueve juicio EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA, en contra del Ciudadano GABRIEL 
ALEJANDRO DE LA CRUZ GUILLERMO Y/0 G. ALEJANDRO DE LA CRUZ 
GUILLERMO, con domicilio para ser emplazado a juicio el ubicado en la 
CERRADA DE FRANCISCO MÁR UEZ #130 AVTOS COLONIA LINDA VISTA 
CODIGO POSTAL 86050, CENTRO, TABASCO, AS COMO TAMBIEN EL 
UBICADO EN CALLE CENTRAL SUR #422, COLONIA SAN JOSÉ TERÁN, 
CODIGO POSTAL 29057, TUXTLA GUTIÉRREZ1CHIAPAS: De quien reclama el 
pago de las prestaciones siguientes: 1 
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A). El pago de la cantidad 110,000.00 (CIENTO DIEZ MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de suerte principal de un Titulo de 
Crédito que anexo al presente escrito, mismo que fue ~uscrito y formado por la 
persona mencionada en el preámbulo de esta demanda.: 

Así como las contenidas en los incisos 1 b), y e), los que por 
economía procesal se tienen por reproducidos en este apartado como si a la letra 
se insertaren. , 

SEGUNDO. En virtud de que el documento base de la acción trae 
aparejada ejecución, con fundamento en los artículos 1061, 1391 Fracción IV, 
1392, 1393, 1394, 1395, 1396, 1399, 1401 y demás ~re lativos del Código de 
Comercio en vigor, si como los artículos 5, 23, 35, 150 Fracción 11, 151 , 152, 170 
y 17 4 relativos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se da 
entrada a la demanda en la vla y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese 
en el Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Guárdese en la caja de segur.idad el documento base 
de la acción (un pagaré original por la cantidad de: $110,000.00 (CIENTO DIEZ 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), así como el:original contrato privado 
de compraventa, que adjuntó el promovente a su escri\o de demanda, dejando 
copia simple de éste agregado en autos; de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación 
supletoria a la materia Mercantil. 

CUARTO. Requiérase a la parte demandada para que en el acto de 
cia efectúe el pago de las prestaciones reclamadas, y de no hacerlo, 

_,,\>lde~·.c~~r:~ft:b;midad con el numeral 1394 del Código de Comercio reformado, 
bienes de su propiedad suficiente para cubrirlas, poniéndolas en 

la persona que designa bajo su responsabilidad la parte actora o 
derechos represente designe. Hecho lo ant~rior con la copia de la 
documento anexo, córrase traslado, y emplácese a juicio a la parte 

"'ll'.<fJ~OO~~~aa para que dentro del término de OCHO OlAS HÁBILES ocurra ante 
ado a hacer pago de lo reclamado u oponerse! a la ejecución si tuviere 

una excepción que hacer valer, así como de igual :manera se le hace del 
conocimiento que en su mismo escrito de contestación de demanda deberá 
ofrecer sus pruebas, en términos del artículo 1401 del Código de Comercio 
invocado, asimismo requiérasele para que dentro del térr,nino mencionado señale 
domicilio en esta Ciudad para oír citas y notificaciones, advertido que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por los estrados 
del juzgado, conforme a los artículos 1068, 1069 y 1078 del referido Código de 
Comercio. 

Asimismo, requiérase para que en igual término exhiba original o 
copia simple de su Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.), Clave Única de 
Registro de Población (CURP), identificación oficial y señale domicilio, autorice 
persona en esta ciudad, para ofr, recibir citas y notificaciones, advertido que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le 
surtirán efectos por los estrados de este Juzgado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1061 fracciones IV y V, 1068 y 1069 del Código de 
Comercio reformado. 1 

QUINTO. En caso de recaer embargo s,obre bienes inmuebles 
expídase copias certificadas por duplicado de la diligercia respectiva para su 
inscripción en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. De ser así, líbrese oficio sin necesidad de ulterior determinación para 
cumplir lo anterior. Asimismo, de recaer en embargo sob~re cuentas bancarias, la 
actuaría deberá constituirse en el banco correspondiente para que proceda a la 
notificación del embargo, en los términos del artículo 449 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al de Comercio. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1394 
párrafos IV y V, del Código de Comercio, en todos l9s casos, practicada la 
diligencia de ejecución decretada, el ejecutor entregar$ también al ejecutante 
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copia del acta que se levante o constancia firmada por él, en que conste los 
bienes que hayan sido embargados y el nombre, apellidos y domicilio del 
depositario designado. La copia o constancia que se entregue al ejecutante podrá 
servir para el caso de haberse embargado bienes inmuebles, para que la misma 
se presente al Registro Público de la Propiedad, o del Comercio, dentro de los 
tres días siguientes, para su inscripción preventiva, la cual tendrá los mismos 
efectos que se señalan para los avisos de los notarios en los términos de la parte 
final del artículo 3016 del Código Civil vigente en el Estado. 

Asimismo en caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles, en el 
término de cinco dias, contados a partir de la diligencia de requerimiento de pago 
y embargo, elabore la Secretaria Judicial el oficio correspondiente a la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, para la debida inscripción del embargo practicado, debiendo anexar 
copia certificada de tal diligencia, previo pago de los derechos respectivos. Queda 
a cargo de la parte promovente el trámite del oficio bajo su más estricta 
responsabilidad, para que lo haga llegar a su lugar de destino, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1394 párrafos IV y V, del Código de Comercio. 

SÉPTIMO. Para dar cumplimiento al punto que antecede se requiere 
~fe4_ª-,tario judicial de adscripción, para que una vez que haya realizado la 

~ qiUgeQE¿Ia ·e~ requerimiento de pago, embargo y emplazamiento, turne los autos a · 
()~ J6M~~~!~tari~~·~udicia l para la elaboración del oficio mencionado, para ser turnado a 

J! j""' --; 'f a~qra p ra su rev!~ión y calificación del mismo. . .~,. , 
'"' ,. .~ ·~ ( 

1 
T AVO. ~n cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, éstas 

11 . '. •r·ti'en~rt-p r enuncfadas y se reservan para ser proveidas E:)n el mom~nto 
a · ªl.óp'o no. 
<(~S ~ .... ~ "' NOVENO. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para 
~YJ Pecibir toda clase de citas, notificaciones el ubicado en la MARCELINO 

A'í?CIA BARRAGAN NÚMERO 403, COLONIA TAMULTE DE LAS 
BARRANCAS, CENTRO, TABASCO. 

DECIMO. De igual forma es de hacerle saber al accionante, que el 
autorizado para oír notificaciones, en términos del artículo 1069, párrafo tercero, 
del Código de Comercio, no cuenta con facultades para desahogar la vista 
otorgada al actor con el escrito de contestación de demanda que en su momento 
se le otorgue, esto tomando en cuenta que la previsión de dar vista al actor eón la 
contestación de demanda o las excepciones opuestas por el demandado, tiene 
como finalidad que el actor se encuentre en equilibrio en relación con la posición 
del demandado, garantizando así el derecho de contradicción respecto a los 
hechos expresados en la contestación de demanda y en los que se funden las 
excepciones y defensas, lo cual solo resulta exigible al acciónate a través de su 
apoderado legal o mandatario judicial con facultades expresas, al considerarse 
como la debida formulación de una pretensión, en virtud de que el actor no tenía 
la carga de expresarlos en su demanda, así como para que ofrezca pruebas 
contra esos hechos; por lo que al estar vinculada con la pretensión inicial ~¡oza de 
la misma jerarquía de los actos como son la presentación de la demanda, así 
como sus correspondientes aclaraciones y ampliaciones, y la contestación a la 
demanda, por lo tanto no está en aptitud de desahogar la vista y expresar las 
circunstancias necesarias en relación con los hechos expuestos en la 
contestación de la demanda, pues es precisamente al actor (o su representante) 
a quien le corresponde controvertir las cuestiones novedosas planteadas por la 
demandada. 

Tiene sustento lo anterior, en la siguiente tesis, localizable bajo el 
siguiente rubro: 

"Época: Décima Época. Registro: 2018042. Instancia: Primera Sala. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 59, Octubre de 2018, Tomo l. Materia(s): Civil. Tesis: 18./J 
4812018 (108.). Página: 632. AUTORIZADO PARA OfR NOTIFICACIONES, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE 
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COMERCIO. NO CUENTA CON FACULTADES PARA DESAHOGAR LA VISTA 
OTORGADA AL ACTOR CON EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA." 

DECIMO PRIMERO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 8 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
siendo un hecho notorio que las innovaciones tecnológic;as permiten a las partes 
el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 
mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes 
que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido 
de las resoluciones que obran' en el expediente en lo~ mismos términos que 
se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la 
reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse 
por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difus,ión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe 111ediar una notificación 
personal a la parte interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública 
del secretario de acuerdos quede comprometida re,specto de la posterior 
reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
deberá recaer acuerdo con vista a la , contraparte para que 

este lo que a su interés convenga. 1 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

, que bajo el rubro, texto y datos de localización dice:. 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 

~ ~VEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
\\fs~: CION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
~~ 4 no . ~poca: Novena ~poca. Registro: 167610. Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009.1 Materia(s): Civil. Tesis: 
1.3o.C.725 C. Página: 2847. 

DÉCIMO SEGUNDO. En razón que esta Juzgadora está facultada para 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso •hasta antes de que se 
dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a 
los interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento, con fundamento en el artículo 3 Fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado y artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 1 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar 
a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el 1medio jurídico legal que 
permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos :de las partes en litigio, 
existiendo la vbluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 
la cual y en base a las constancias que integran ,el presente expediente y 
ante la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán 
y propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 
instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia Em cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
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Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 
igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia ·Y Acceso a la 
Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI 
y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de 
cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al 
gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la información 
considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las 
partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte 
en el present~ asunto, estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 
,....,.....-:=-- b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

«,~~~r$.4~pl~s·~ando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
0<:::>-,-r' ~~lÍCJ. 'ones úblicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 

0.. ¡ ' ,'o o "'[lte, re pectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
S · · · .ación y e cancelación de los datos personales que les conciernan en 

0 ~¡~~~e·~-~1} . ~- ·. 
«( ~~.érll,erá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 

' oiMrfSfcimcfas al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
~fidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la 
Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la 
información considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en 
los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en 
los términos de los criterios para la supresión de información confidencial o 
reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 
22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública 
que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión 
Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil 
diecisiete. 

Por último, dfgaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito 
incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través 
de un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida 
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en un sistema de datos personales, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 24 del acuerdo citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
~sí lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA 

EDITH CACERES LEON, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada YESENIA HORFILA CHAVARRÍA ALVARADO, que autoriza, 
certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en un Periódico Oficial 

del Estado, y así como en uno de los diarios de Mayor circulación que 

se editen en esta ciudad, publíquese el presente edicto por TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS; se expide el presente edicto con 

fecha veintidós del mes de marzo de dos mil veintidós, en la ciudad de 

Villahermosa, capital del estado de Tabasco. 

DICIAL 

PRH 
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·p(tblleos mú concurridos en esta ciudad, corno son ~s tabferos de avisoa del H . 
AYuntamktnto CqnsUtuclonal; Re04;tptbria de Rfm~:s; r.;>élega~ejón de Tn\nsito; Juzga~o 
Primero CfvU de Prlmera Instancia: Juzgado Segundo ClvU de Primera ln&tancia, 
Dirección de Seguridad Pllbllca, Pficlalla Ó1 del Registro .Civil;. a.sr como· Mercado 
Público, por ser los lug-ares públicos más ·concurridoS d·e esta localidad: asl como 
también deb;eré fij.a·rs.e Aviso en un lugar Visibki al púbJiOO donde tiene su u~iC:iiCión el 
predio malerta del pres,ente procédimlento pot conducto de la Actuaria Judicial: 
haciéndo~ saber al pll~Uco e-n gene·raJ, que sf a!guna ~rsona tiene lnttitás en este 
juicio, deber.A coril~reCer ante este juzgado a hacer1os valef en un término· de quince 
dfa& con'tadO$ a partir dé la úiUma publicación que a·e realice y dedueir eua 
derechos leg_aiM. 
Se le hace saber a los- promoventes del pre·sente proceetlmlento, que la pubUcaca6n de 
.edJctQs, que en su oportunidad 8~ realiQ9, debef'án se-r publlcltados de fonna 
legibles, esto ·es, ·ei1 le& dimensiones (tamano de letra adecuado para Ja le·ctura) que 
pennlta ser sufiCientemente visibles el pUblico en gener~l. e fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo.ordenado en el. articUlo 755 fracción 111 del Código dé PrOCé'dimtentos 
:Ctviles en vrgor. Aperclbldo que de no hacerlo, reportará el P.&ljuk:io que. eUo pueda 
depararte; pues aCin y cuando la ley expresamente _no lndl~ las ~raete-rfstlcits de 
dK:has publicacion·es; lo cléito es que. al lrñpllcar la _pres~nte aCc~n. la publicación 
ttanap.arente de la intención de adé¡l.lirir IQ propiedad formal de un inmue):)~ con dueno 
lriclerto: Mra· que ello sea posible es lógk:o exlgfr q~e .la S! ludida P.ublieitscion sólo es 
posible.. al realizarse pubUca-cJones diáfanas y estrictamente péreeptible& y n.o furtivas 
o minimaa que imPidan ello. 

CUARTO.- Hágase del conocimiento a fos co1indantes de'l predio motivo de 
estas diligencra.s, ~ radlcac56n de es~·a causa para que. d~ confotrnkfad con ra fract:Jón 
111 del artictl10 123 .del Cód'Oo de Proceder en la Materia, dentro del término de tr.s 
dfa& hábiles: contadoá a p,artir del eig\Jiente a aquel en que leS sur,ta ··efectoS Ja 
noliJJcaolón dé!l j)te&.én~é proveido, manifteSt~n Jo que a sus ~rechoQ o interes,e.s 
convenga. respecto a la tram1taclón del pmsante procedimiento, corriéndoles trasládo 
con las coplas s1mpJes del e.sorito lnlclat y do.cum,ntos anexos-, a ,quk;\rié& ,$e tes 
p·reVtene palll que sef\aten domicilio para los efectos de olr. recibir ·citas y 
notiflcaclones en esta cabecera mun¡e¡pal, eperci~idQs que en caso de no ha.certo. las 
subsecuentes aun las que conformé a Jas reglas generales deban he~érsele 
peraonaim'ente, lie surtir&n sus efé<:tOB pOr médlp de:llst~ fijada en los tat?leros de este 
Juzgado de conformidad con los attlcu5os 136 y 137 del o-rdenamiento· legal 
anteñormente InvOcado. 
Colindanie10 que re10uitan aer: L.UIS AL.BERTO BAUTISTA HERNÁNDEZ, SAMUEL. 
RODRIGUEZ DE LA CRUZ y L.EANDRO ARIAS RODRIGUEZ, quienes pueden ser 
notlflcados en sus respectlvoti dom1cilioa·, ubicado., en Colonia AfvarO Obregóñ Santa 
Cruz, pertenecjen~e a e~te m.unlcfpio da Centja, TabaSCo. 

QUtNTO.- Co}l t~s copias simples •• escrttO inicfal y documentos anexos; 
córrase tras-lado y n.o.tiflqu&se a, la Dirección General del Registro PúbUc:o d• la 
Propfed~d y det C.omerclo del Esta.do de Tabasco, con sede .en la oiudad de 
Villahermo·sa, Tabasco, con domiciUo ampliamente oon~do en la Ave.nlda Ad.otto 
Rulz Cortfne.z ~in mírnero de la colonia Ca~a Blanca de esa ciudad. ta radicación y 
trámite que gu,ardan las pres·entes dtngenclas de información de dominio; 
promovido por AMABILIA DE LA CRUZ RODRIGUEZ, a fin .da que, en vn p]a«<> de 
diez· dfa• héb.ile·s, contados a partrr del ,¡g·uiente a aquel en qu·e le surta efectos la. 
notJfk:aclóh de eat:e pr~ve(do. ma~Jneate to que a_ su.-8 dereChos o intere~s convenga~ 
a quien s~ le previene para que set\a1e domicilio y ·autorice persona en eata ciudad y 
puerto de Frontera, Centla, Ta~ec::o, para los .efectos Oe ofr y recitilr citas y 
notlflc·aclones, aperdbk:lo que en ca&;O dft no hacerlo; las subsoouentes notif~eaciOnes, 
aún las que conforrile a las reg58~ ganerah~.s' deban h30t\rSe~ pérsonalment.e~ 19 
surtit-ai"' sus ef~ctQs por r'nEtdio c3e lista fijada en I01i tab.leros de avis.os. de este Juzgado 
de conformidad Con los artJculos 136 y 137 dEilla Le'y AdjeUvs CiVIl vigente en e l 
E""'<lo. 

SEXTO.- Ahora bién, tomando en cuenta que el domicilfos de la Dl,.cclón 
Goneral dol Registro Púbtlco da la Propfedad y del C omet"ct:lo del Eetado de 
Tabasco, se. e-ncuentra ~u~ra de .esta Ju.lisdkxló.,, con a)loyo e~ los articules 143' y 
144 del co·d;go de P-roceder én la M-_teria, con tos ln~4;t~Os rie_cesañ.os y por los 
conduct98 tegales pertinentes. •nvr .... at.nto .. ·exhorto al .Juez da Paz en turno de 
la Ciudad de )llllatjennoy, Tabuco, para que en auxmo a laS lab()res de este 
Juzgado¡ ordene a quien cotre&ponda, la notificación del presente · provefdo a · fa 
Dtrec::elón General del Reglatro Píibllco· de la Propiedad y del Comeréio dal 
Estado d• Tabasco y Comisión Nac:ional del Agua, oon_ la .súplica de que tan 
pronto sea en su poder dtcho e~orto. ·Jo mande diUgenclar en sus. términos a 1.~ 
breve~ad posible y devotvelio bajo' la mlsma cli'cunstancia, ·quedando fa~tta.do l).llra 
acordar P,romoclones tendientes al perteccipnamiento para 1~ dlligencia'ción de ro 
ordenado. 

SÉPTIMO • .- Mediahlé el ofldO de estilo correspoqdteote~ requtérase a_l H . 
Ayuntamiento C.on&tltuC'Ional de· Frontera, Centla, Taba~Q9~ .. ~.ara que, flentro del 
t~rmlno de diez draa h6blln, contados. a. ·pa~r dél &~ull!ll'N4l-'..a _aq_uel en.Que le surta 
efectos la entrege del mtsmo, informe a oata Autorl~dr SI f 1 tir.ttdi'O' rústiCQ ubic.ado 
en Colonié Alvaro Obr'égón Santa C":JZ. ·de ' Centla, Tabas®~ con ~ñ·a superficie .de 
42,889,55 M2, cuyas med~as y coiJndancias actualea S!'n: '.AL. NO~'f'E;:e.n 272.50 
metros con L.UIS AL.BERTO BAUTISTA HERNANDEZ, AL. SUR en~65(.30 metros 
con SAMUEl.. _RODRIGUEZ ARIAS_, AL ESTE en 165.0!) oñ•llRS~'i¡pri"'L.EA)'IDRO 
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ARIAS RODRIGUE%, AL OESTE ·en 158.30 metros con SAMUEI: RODRIGUEZ 
ARIAS. Mrttneca g no al FUNDO LEG Ab debiéndo1ie adjuntar al mittmo coplas 
simples (jel escrito inicial y documen1oa anexos que exhibe la parte promovente. 

De Igual fonna requl6rasele partu1ue senale domicilio en esta ciudad PIU'8 olr y 
redblr toda clase de citas y notlftC*clones, advertido que de no hacerlo dentrc de 
dicho término, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vi¡¡or en el estado, se le designarán la& listas que se ftjan en los lableroa de 
aviso de este Jldgado. 

OCTAVO.· Se reserva aenalar ha<:a y f!i>Che pare desahogar las testimoniales 
que ofrece la promovente. hasta en tanto se d6 cumplimiento a lo ordenado en el 
pre&ente proveido, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del 
Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO.- La promovente aenata como domicilio para otr citas, notifk:aclonea 
y documentos, al ubicado en Boulevard Josefa Ortlz de Oomlnguaz, manzana 3 lota 8 
del Fraccionamiento Grijallla. de esta ciudad y Puerto de Front.era, CentlD, Tabasco; 
autorizando para tales efectos asl como para recibir toda clase de docu,..ntos al 
Ucenclado CARLOS HECTOR HERNÁNDEZ CÁRDENAS. autorización que se le 
tiene por hecha en los términoa ante11 indic8d011. 

Ahora. en cuilJ\to a la designación de abogado patrono qua hace la 
promovente a favor del profesJonlSta antes mencionado. ae le t;ena por legalmente 
reconocida toda vez que cuenta con cédula profesional debidamente registrada ante 
este Juzgado de Paz, de conformidad con lo dispuesto por los articulas 84 y 85 del 
Códi¡¡o ele Procedimiento& Civiles de Tabasco. 

DéciMO.· De conformidad con lo previalo en al articulo 6 de la Constitución 
Polltlca de los Estados Unidos Maxlca,noa, y 3 fracclón vtt de la Ley de Transparencia 
y acceso a la tnforma.cl6n Pública del Eatado de Tabasco. se hace sa.ber a las partes 
que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de &u& datos personales. 
cuando se presente una sollcftud de aoceso a elgune de tas resolucl.ones póbllca.s o a 
las pruebas y demli!s constancias que obren en el expediente reapecüvo, asf como 
pare ejercer loa derechos de aocaao, rectifica·ción y de cancelacl6n de loa datos 
personales que le conciernan en asta expediente o en el s istema adoptado; en la 
Inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la versión 
publica correspondiente que se realice, se suprimlnln los datos sensíblea que puedan 
e<;~ntener. asf como ta Información conskferade. legalmente reservada o confldencfaL 
Cabe Informar qua el derecho humano de acceso a la Información compren<le 
soUcttar. Investigar, difundir, buscar y recibir la lnformacl6n. conforme a lo previsto por 
el articulo 4 de la cl!ada Ley de Transparencia a la Información Pública. del Estado de 
Tabasco. 

péCIMO PRIMERO.· Se autoriza a la pro"'ovente y a sus acreditados, la 
captura digital de las actuaciones que integren toa autos, mediante su teléfono celular 
o cualquier otro dispositivo etec.lrónico utilizado para tal nn, con la salvedad de qua el 
uso que haga de dichas reproducciones Sérá bajo su mu estricta reaponaabllldad. 
NOT1F(QUESE PERSONALMENTE Y C0MPLAS!!. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ISABEL 
DE JEs(Js M ARTINEZ BALUNA , JUEZA DE PAZ DEL SE:GUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA. TABASCO, ASISTIDA DE L.A SECReTARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA JULISSA MERODIO LÓPEZ, CON QUIEN 
ACTúA. CERTIFICA Y DA FE (dos nrmas ilegibles) 

Y para su publicación en el periódico oflciel del es.tado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta anUdad, por t res veces cons...,..tlvas de tres 
en tres dlas, expido jtl presente edicto, el (22) velntldóa de agosto de dos m H 

diecinueve, en la ciudad y puerto da Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a 
las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante 
este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del ténnino de quince dlas hábiles, contados a partir de la lÍitlma 
publicación que se haga a través de la prensa 

ME N TE. 
oJVIIII'-'11-\1. DE ACUERDOS 

CENTLA, TABASCO. 
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HERNANDEZ 

~ Al OESTE en dos medidas en linea quebrado 131.50 y 75.00 

metro& con CARLOS HECTOR HERNANDEZ CARDENAS; y 

Manuela Sánchez Hernández, 

SEGUNDO. e on fundamento en los artlculos 30, 877,878, 879, 890, 

891, 903, 906 fracción 1, y demás· relativos del Código Civil; en concordancia 

con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles 

ambos Vlgentes.en el E&tlldo, se da entrada a las presentes diligencias en la 

vla y forma propueslll; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 

registrase en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el 

namero 18212019, dese aviso de su lnlolo al H. Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, dándo.le la correspondiente Intervención ~ la Fiscal del Ministerio 

P(iblico adscnlll a este Juzgado. 

TERCERO. De conformidad con los artlculos 139 y 755 fracción 111 del 

Códl¡¡o de Proeedlmlentos Civiles en v.lgor se ordena la publicación de este 

auto a través de Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de 

tres en tres dlas en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor 

circulación, que se ed~e en la Ciudad de Vill!ihermos~. Tabasco: 1\!il como 

también se fijen Avisos en loa lugares pú'bllcoa mis concurridos en 

esta ciudad, como son loe tableros de avisos del H. Ayuñtamiento 

Constitucional; R&Qeptoria de Rentas; Delegación de Tránsito: Juzgado 

Segundo Civil de Primera lnstancía, Dirección de Seguridad Pública; asf 

como Mercado Público, además de este Juzgado por ser los lugares p(lblleos 

mtl$ concurridos de esta localidad.; asl como también deberá fijarse Aviso en 

un lugar lllslble al públice) dondet tiene su ubicación el predio materia del 

presente procedimiento por conducto de la Actuaria Judicial; haeléndo.ee 

saber al público en general, qua al a¡guna persona liana interés en este 

juicio, deberá' comparecer ante este ju~gado a hacerlos velar en un término 

de quince dlaa contados a partir de la última publicación que ae realice 

y deducir sus derechos legales. 

Sa la hace saber al promovente del presente procedimiento, que la 

publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deben\n ser 

publlcltadoa de forma legibles, esto es, en las dlmenalonee (lama/lo de 

letra edeéuado para la lectura) qua permita ser suficientemente visibles el 

público en general, a fin de .dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el 

articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Apercibido qua· de no hacerlo, reportará el perjuici·o que ello pueda depararle; 

pues aím y cuando la ley e~preaamente no Indica l.aa caracterlsticas de 

dichas publicaciones; lo cierto es que, al Implicar la pre11ente acción, la 

publicación transparente de la Intención de adquirir la propie<llld formal de un 

Inmueble con duello lnel!lrto; para qu$ ello se11 posible es lógico exigir que 

sea la aludida publieltaclón diáfana y estrictamente perceptibles, y no furtivas 

o mlnlmas que Impidan ello. 
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CUARTO. Hágase del OO!'cic1miento a tos colindantes del predio 

motivo de estas dlilgenci,as, le radicación de esta causa para que, de 

conformidad con la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la. 

Materia; dentro del término ae tres dlaa hábiles contados a partir del 

siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del presente 

proveido, manifiesten lo que a aua derechos o lntensaes convenga, reapécto 

a la tramitación del presenta procedimiento, corriéndoles traslado con las 

coplea .simples del escrito Inicial y documentos anexqs, a quienes se les 

prévlene para que sel'lalen domicilio para loa efectos de olr, recibir citas. y 

nt;>tlflcaclones en esta cabecera municipal, apercibidos. que en easo de no 

hacerlo, las .subsecuentes aun las que conforme a 'tea reglas generales 

deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por mad!O de lista 

fiJada en loa tableros de esta Juzgedo de conformidad con los articulo& 136 

y 137 del ordenamiento legal anteriormente Invocado. 

Colindantes que resultan ser: MARIA ANGELA MAY, quien puede 

ser notificada en su domicilio en la Rancherta Chlcoz;apote Primera Sección, 

perteneciente al municipio de Centla, Tabasco. 

VALERIANO HE~NANDE!Z, quien Puede ser notificado en au 

respectivo domicilio, ubicado en la Rancherla Chlcozapote Primera Sección, 

perteneciente al munlclp.lo de Cenua, Tabasco. 

MANUELA SANCHEZ HERNANDEZ, quien puede ser notificado en 

su respec;tlvo domicilio, ubicado en la Rancherla Chlcozapote Primera 

Sección, perteneciente al municipio de Centla, Tabasco. 

CARLOS HECTOR HERNANDEZ CARDENAS, quien puede ser 

notificado en l!U respectivo domicilio, ubicado en la Calle Quintanu Roo 

niJmero 39, Villa Ignacio Allende· Centla. Tabasco. 

QUINTO. Asimismo ele la revi.si6n al presente escrito so observa que 

por el lado um dice colind11r con el ciududano CR!SANTO HERNANDEZ. 

por lo que se reqUiere a la parte promovente pare que bajO protesta de decir 

verdad, en el término de CINCO DIAS HÁBILES contados a partir del dla 

siguiente de su notlflcaolón senale domicilio particular del ciudadano antes 

citado, para efectos de ser notificado; advertido que de no hacerlo reportará 

el perNiclo procesales que sobrevenga, de conformidad con el articulo 90 del 

C6dlgo de Procedimientos Civiles en vigor en al Estadt;>. 

SEXTO.- Con las coplas slmplea del escrito Inicial y documentos 

anexos, c~rrase traslado y noÍIIIq.uese a la D!re.cclón General del Registro 

PCibllco ele la Propleded y dal Comerc.Jo del Estado de Tabasco, con 

sede en la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, con domicilio ampliamente 

conocido en lu Avenida Adolfo Rulz Cortina.: sin numero de lu colonia Ctlaa 

Blanca da esa ciudad, la radicación y tr•mne qua guardan las presentas 

diligencias de lnfonnaclón de dominio, promovido por RAFAEl: 

SANCHEZ HEBNANQEZ. a fln de que, en un plazo de tres dlaa héplles, 

con!ados a. partir dal siguiente a aquel en que le surta efectos la noUilcaclón 

de este Dro,veldo. manifieste lo Que a sus deraehbs o Intereses conven(la. a 
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quien se le previene para que senaie domicilio y autorice persona en esta 

ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabaaco, para los "efectos de olr y 

recibir cita$ y notificaciones, apercibido que en caso de no" hac~¡~r1o1 las 

subsecuentes notificaciones, aón las que conforme a las regla& generales 

deban hacérsele personalmente, le surtirán S!.ls efectos por medio de lista 

fijada en los tableros de avisos de este J!.lzgado de conformidad con loa 

articuló& 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigen~e en el Estado. 

SEPTIMO, Ahora bien, tomando en cuanta que e l domicilio de la 

Dirección General dal Registro P(lbllco de la Propiedad y del Comercio 

del Estado da Tabasco, &e encuentnil fuera de esta Jurisdicción, con apoyo 

en los artlculos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materfa, con los 

Insertos necesarios y por loa conductos legales. pertinentes, enviase atento 

exhorto al Juez Civil en tumo de la Ciudad de Vlllahermoaa, Tabuco, 

para que en au1eilio a" las labores d" aste Juzgado, ordene e quien 

corresponda, la notJflciioión del presente proveido a la Dln~oclón General 

del Registro Público da 1~ Propiedad y del Comercio c!el Estado de 

Tabasco, con la solpllca de que tan pronto sea en su poder dicho ·exhorto lo 

mande d iligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 

misma circunstancia, qUedando facultado para acordar promociones 

tendientes al perfeeelonamlento pera la dlllgenolaclón de lo ordenado. Queda 

e cargo de la parte promovente le tramitación del referido exhorto. 

OCTAVO. MediantE! el oficio de estilo correspondiente. con 

transcñpción de este punto, requl6r.aae al H. Ayuntamiento Constitucional de 

Frontera, Centla, Tabasco, para que dentro del t6rmlno de diez diaa héblléa, 

eont,dos a pat1lr del eigulehte a aquel en que le surta efectos la entrega del 

mismo, Informe a esta Autoridad si e l predio nlatlco, ubicado" "en la 
Rancberla Chlcozapote Primera Sección, perteneciente al Municipio de 

Cenua, T<~baaco, constante de una superficie total de 7,027.89 metros 

cuadrados, con las siguientes medidas y collndanclaa: Al NORTE en 69.00 

metros con MARIA ANGELA MAY, al SUR en tres medidas quebradas 20.00, 

20.00 y 19.70 matroe cpn VALERIAl\10 HERNANDEZ Y MANUELA 

SANCHEZ HERNANOEZ, al ESTE en dos medidas en llhea quebrada 

13 1.50 y 76.00 metros con CRISANTO HERNANDEZ Y MANUELA 

SAI'ICHEZ HERNANDEZ, al OESTE en dos medidas en linee quebrado 

131 .50 y 75.00 metros" con CARLOS HECTOR HERNANOEZ CARDENAS Y 

MANUELA SANCHEZ HERNANDEZ pert&npce o po al FUNDO LeoAL, 

debiéndose adjuniar al mlamo coplas simples del escrito !niela! y documentos 

anexos que exhibe" la parte promovente" 

De igual forma requiéresele para que sel'\ale domicilio en esta ciudad 

para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no 

hacerlo dentro de dicho término. de conformidad con el articulo 136 del 

Código d,e Procedimientos Civiles en vigor en el estado, ae le dea~narén las 

listas que se fljan en los tableros de aviso de este Juzgado. 
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NOVENO. Se reserva sellalar hora y fecha para desahogar las 

teslimonlalas qua ofreée la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a 

lo ordenado en el presa¡1t:e proveido, acorde a lo estipulado pqr el tercer 

párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DECIMO. El promovente senala como domicilio para olr toda clase de 

citas, notificaciones y documentos, el uplcado en Calle Pino Suarez mlmero 

39 de esta ciudad y Puerto de Frontera Centla, Tabasco, autorizando para 

tales efectos asl como para exf1lblr, recibir y recoger toda clase de 

documentos al licenciado CARLOS HECTOR HERNANOEZ CAROENAS, 

designándolo como abogado patrono personalidad que se le reconoce por 

tener dl!bidamente insi:rtta su oé<fula profe'sional en el libro de registros que 

para tales efectos se lleva en este ju;zgado, lo a!'lterlor. de conformidad con 

los ·artloulos 64 y 85 del' ordenami&nto legal antes mencionado. 

DéCIMO PRIMERO. Oe conformidad con lo previsto en el articulo e de 

la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracclón VIl de 

la Ley de Transparencia y aoeeeo a la Información Publica del Estado de 

Tabasco, se hace saber a las partes qua les asi,te. el d,erecho para oponerse 

a la publicación da sus datos personales, cuando se presente una solicitud 

de aceeeo a alguna de las resoluclonés públiQa$ o a las pruebas .Y demás 

constancias que obren en el expediente resj:¡ectlvo, asl como para ejercer los 

derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales 

que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en la 

lntellgenola que a{ln y cuando no ejettan su derecho de op~slclón; en la 

versión pública correspondiente que se reaiiC4!1, 1!1e suprimirán los datos 

sensibles que puedan contener, aal comó la informaclón considerada 

legalmente reservada !) confidencial. Cabe Informar que el derecho humano 

de accelio a la información oomprende solicitar, invlístigar1 difundir, buscar y 

recibir la información, conforme '!' lo previsto p9r el articulo 4 de la citada L'ey 

de Transparencia a la Información Publica del Estado de Tabasco. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

A$1 LO PROVEV'O, MANDA Y FIRMA LA: LICENCIADA LILIANA 

MARIA LÓPE,Z SOSA, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, 

TAE!ASCO, ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 

LICENC!ADO GUILLERMO CHABLE OOMINGUEZ, CON QUIEN ACTúA, 

CERTIFICA Y DA FE." 

Lo anterior, para 'IU publicación en el periódico oflolal del estado y en uno de 

los diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces 
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consecutlv~a de tres en tres dlaa, expii;!o el presente edicto, en fecha seis de 

octubre da' dgs mil yelntlyno, en Frontera, Centla, Ta.,aaco, haciéndole saber 

a las personas que ae crean con derecho en este julclo que deberén 

comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la 

defensa de sua Intereses convenga, dentro del término de quince dlaa 

::~::~· contados .a partir de la última publl7 que se haga a través de la 

ATE-~:Au-E SECRETARIO JUDICI L DEL J 

CI~~D~R~NT _ ~~~ 
LIC. GUILLERMG 'GHABLE OOMINGUEZ 
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A quienes se les da vista con la radicación de este procedimie nto. y 
manifiesten en un término de tres días hábiles siguientes al que reciba la presente 
notificación. lo que consideren pertinente con respecto a la tramitación de estas 
diligencias. debiéndoles correr traslado con e l escrito inicial de demanda. 

De igual forma, requiérase a los antes mencionados para que en el mismo 
término de tres días hábiles. siguientes a la notificación del presente proveído, 
señalen domicilio en esta C iudad, para efectos de oír y recibir c itas y 
notificaciones. apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal 
concedido. las subsecuent es notificaciones. aun las de carácter personal, le 
surtirán sus efectos por medio de las list as fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado. de conformidad can el artículo 136. del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado. 

Quinto. Por otro lado de conformidad con el numeral 242, fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se ordena 
girar oficio a: 

a) Al H . Ayuntamiento Constitucional de Centro. Tabasco. con domicilio 
ampliamente conocido en esta Ciudad capital, para que dentro del 
término de DIEZ DÍAS HÁBILES. siguientes a l en que reciba el oficio 
correspondiente. informe a este Juzgado si el predio ubicado en 
Ranchería Anacleto Canabal. Segunda Sección. perteneciente a l 
Municipio del Centro. Tabasco. constante de una superficie de 235.50 
metros cuadrados, (doscientos treinta y cinco punto cincuenta metros 
cuadrados). localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: a l 
norte: línea quebrada. 6.70 metros y 1 0.80 metros. haciendo un total de 
1 7.50 metros con servidumbre de paso. al sur: línea quebrada 7.1 O metros y 
6.90 metros, haciendo un total de 14 metros con servidumbre de paso; al 
este: 15.20 metros con Maritza Núñez Barrueta y a l oeste: 17.40 con camino 
vecinal la Gloria; pertenece o no al fundo legal del municipio o de la 
nación; aperc ibido que de no dar cumplimiento a este mandato judicial, 
se le impondrá una medida de apremio consistente en una multa de ~ 
días de salario mínimo general ylgente en el estado, la que se duplicará en 
caso de reincidencia. tal como lo establece el artículo 129. fracción 1 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 
Sexto. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en 

los lugares públicos más concurridos de esta ciudad. así como en el lugar de la 
ubicación del inmueble, expídanse los e dictos y avisos correspondientes para su 
fijación y publicación e n e l periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad. por tres veces de tres en tres días 
y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de 
la prueba testimonial propuesta. 

Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento al punto 
cuarto del presente auto. 

Séptimo. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír, 
recibir c itas y notificaciones ubicado en Calle Gregario Méndez. número 545. 
Colonia Punta Brava. Centro de lg Ciudad de Vlllahermosa Tabasco, autorizando 
como abogado patrono al Licenciado Sergio Cupil Gómez, así como autoriza a 
los licenciados Xochilt Alejandra Carrera Sanguino, Gustavo Gutiérrez Briceño y a l 
C. Jorge Ernes Sanguino Loria, para que en mi nombre y representac ión revisen y 
reciban toda clase de documentación, así como gestionen lo que le favorezca 
en el presente asunto; de conformidad con el articulo 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. autorización que se le tiene por hecha para los 
efect os legales a que haya lugar. 

Octavo. Por otra parte. de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os. y 3 fracción VIl de la ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, c uando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones Públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en e l 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le concie rna n en este 
expediente o en e l sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 
ejerzan sus derechos de oposición. en la versión pública correspondiente que se 
realice. se suprimirán los datos sensibles que puedan cont ener. así como la 
información considerada legalme nte reservada o confidencial. Además. que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar. investigar. 
difundir, buscar y recibir la información. conforme a lo previsto por e l artículo 4 de 
la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Sara Concepción 
Gonzólez Vózquez. jueza primero de paz del primer distrito judicial de centro. 
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tabasco; asistida por la secretaria judicial licenciada Julia de la Cruz lrlneo, con 
quien legalmente actúa, certifica y da fe ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL, ASÍ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN UN PERIÓDICO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD; POR LO QU E, 

EXPÍDANSE EL EDICTO Y LOS AVISOS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Oiga* 

if'~, LA SECRETAR!" JUDICIAL 

\,.-va 
'--~l){. 
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"!':poca: Novena (:poco Regisho: 169846 lmtnncio: Primero Solo Tipo do Tosi.>: 
.!urispt~Jdf!nda ~uente: semanario Judicial de lo fc•<lercx:ión y ~u Gocelo Tomo XXVII, Abril <je 
2001! Mal~~ia(s) : Civillasis: lo./ J. 19/2008 Pógino: 7:10 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLIC ACIÓN DeBeN MeDIAR DOS OlAS HÁBILeS, CONFORMe AL ARTIC ULO 122, FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.' 

SEGUNDO. Por último. toda vez que por disposic ión gubernamental el 
Periódico Oficial del Estado d e Tabasco, únicamente se edita y públiC<l los 
días miércoles y sábado de coda semana; en ese tenor, en e l caso que se 
requiera realizar unm.de las publicaciones en día lnhóbíl como lo es ol dio 
sóbodo, queda hqb!!ltodo ese día paro realizar la publicación respectiva , lo 
anterior, con fundamento en lo d ispuesto en el dispositivo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Notlfíquese por lista y cúmplase. 
Asl lo p roveyó, manda y firma lo licenciada GUADALUPE LOPEZ 

MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de Primera Instando del Primer Distrito 
Judicial de Centro, por y ante ol Secretario Judicial li<;enciado ABRAHAM 
MONDRAGON JIMENEZ, que autoriza y da fe ... " . 

Auto de cuello de septiembre de dos mil veinte 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, M~XICO. CUATRO DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE. 

VIsto: En autos el contenido de la razón secretario!, se provee: 
Primero. Téngase por presentado a lo licenciodo Roxana Patricia 

Castillo Peralta, apoderada legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero 8anorte, como lo 
acredita con lo copia certificada de la escrituro público número 40,042, 
pamda ante lo fe d~l licenciado Alejandro Eugenio Pérez Teuffer Fourmier, 
Titular de la Notaría Plíblico número 44, con residenci<J en t-luixquilucan, 
Eslado de México, personalidad que se le reconoce para loctos los efectos 
legales a que hoya lugar. 

Con tal carácter promueve juic io en lo Vía Especial Hipotecarla, en 
contra de la ciudadanos Emilio Pérez Castillo y Jhennllor de Jesús Cerlno 
Mendoza, ambos c on domicilio donde puede ser notificada y emplazada a 
juic io. el ubicado en la calle Las Brisas, Calentamiento o más 0300.00 margen 
il.quierda, se la Rancherla Gonzólez Primera Sección, perteneciente ol 
municipio d e l Centro, Tabasco; o quienes se les reclamo ol pago de IG.Js 
prestaciones rnmcodos con los letras a), b ), e), d), e), f), g), h), i), j), k}, de su 
escrito inicial do demando, los que se tienen por reproducidas por economlo 
procesal en este auto, como si a la letra se insertaren. 

Segundo. Con fundomenlo en los ortlculos 3190, 3191. 3193, 321/, y 
demós relativos del Código Civil en vigor; 1 , 2, 3. 16, 1 7, 18. 24 fracción VIII, 28 
fracción IV, 204, 205, 211. 212, 2 13, 571: 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 579 
del Código Procesal Civil en vigor, se da entrada o la demanda en lo vfo y 
forrna propuesla, fó rmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno 
respec tivo y dese aviso de su inicio o la Superioridad. 

~; 

' NOnFICACIÓN POR EOICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, CONFORME AL A RficULO 122, FRACCIÓN U, DEL 

CÓDIQO Dti PROCEDIMIE NTOS CIVILES PARA EL DI8TRI10 llf!!DI!RAL Gonforruu u diOhO proc~to 10!)01, t~lindOOR dt Pftr10n*• lfl~•l•s u de •Qt.XI•u ,,Y\.1 
clomttllllo mt i¡J1101"8, pM)fll(lfl ln noüflr.u1:ióu por ftdid(d.,los wah..'tl dcbL"fl publlaar!ID por trw ww~ '"de lre!l en trf!3 di.ga .. en el 9nlctin M ldfi ven el periódk:o local 

tJUO lfldiQUQ tl1 Juoz_ 1\hnro blun, ltJ O)tPf(tO~()n •att ltM!I ~n lrM c1im. c1tltM!I inlt)r'protllr'lu t!tl el aentido Clo q~.JC ~1tre 1:uci1J unn 00 ln!J puljil:ncinncn11 dcbon mcdi.ut do.s 
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f~::ha ~ntr. de fr.bmro de doe mil nc::hn. 
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Tercero. Como el documento base de la acción reúne los requisitos 
exigidos por los articulas 571. 572 y 573 del Código Civil en vigor, con las 
copias simp les de la d emando y documentos anexos, córrase traslado y 
emplócese a la demandada para que dentro· del término de cinco dios 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que te sea notificado este 
auto, produzca su contestac ión ante este juzgado y opongo las 
excepciones que seña la la ley y ofrezca pruebas. advertido que d e no 
hacerlo, será declarado en rebeldía y se tendrá por presuntamente admitido 
los hechos de la demanda q ue deje de contestar y requiérasele poro que 
dentro del mismo p lazo señale domicilio para oír y recibir c itas y 
notificaciones en esta c iudad. apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones. aun las que, conforme a las reglas genera les 
deban hacérsele personalmente, se le harán por lis ta fijada en los tableros 
de avisos de este juzgado, d e conformidad con el pr~cepto 136 d el Código 

\ adjetivo Civil e n vigor. 
Requiérase o la demandada para que en el acto del emplazamiento 

manifieste si acepta o no lo responsabilidad de depositarios del Inmueble 
hipotecado; y hógasele saber que de aceptar. contraerá lo obligación d e 
depositarlo judicia l resp ecto del mismo, dé sus fru tos y de todos tos objetos 
que con arreglo al contrato y conforme al Código CiviL deba considerarse 
como inmovilizados y formando parte de la misma finca; o en su caso, 
entregue la te nenc ia material de la misma al actor. 

Si la diligencia no se e ntiende directamente con el deudor. 
requiérosele por conduc to de la persono con quien se realice lo misma. para 
que dentro de los tres dios hábiles siguientes. manifieste si acepta o no lo 
responsabilidad de deposita rio y hágasele saber que de no aceptar dicho 
responsabilidad. el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material 
de la finco hipotecada. 

Cuarto. Con fundamento en los artíc ulos 572 y 574, del Código 
' f'rocesal Civil en vigor, g írese ofic io a Dirección del Registro Público de la 
f ropledad y del Comercio Adscrito a la Coordinación Catastral y Reglstral y 
como Unidad Administrativa Dependiente de la Secretaria de Finanzas, de 
conformidad con el artfcuto 61 de la Ley Reglstral .. del Estado, paro que 
inscriba la demando. haciéndole saber que una v~z anotado, no podrá 
verificarse e n la finca hipotecada ningún embargo, tomo de posesión. 
diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el c urso del Juicio, 
'Sino e n virtud de sentencia ejecutoriado relativa a la misma finc a, 
debidamente registrada y anterior en fecha de Inscripc ión de lo referida 
demando o en razón de providencia precautoria solicitado ante el Juez por 
acreedor con mejor derecho, en fec ha anterior a la inscripción de la 
demanda, haciéndole saber que lo finca hipotecado se encuentra descrita 
en los documentos q ue se adjuntan. 

Haciendo del conocimiento que los datos del predio urbano y su 
inscripción son los sig uientes: el ubicado e n la calle Las Brisas, Calentamiento 
o más 0300.00 margen izquierda, de la Ranc hería Gonzólez Primera Sección. 
perteneciente a l municipio del Centro. Tabasco: constante de un<;~ superficie 
de 200.00 M2; inscrito en e l Registro Público d e lo Propiedad y del Comercio 
de esta Ciudad de Villahermosa. Tabasco; el 02 de julio 2015. bajo la partida 
5113490, a follo real121495. 

Guárdese e n lo cojo de seguridad de este Jugado los siguientes 
documentos copio certificada de lo escritura número t 9, 179, copio 
certificado del poder certi ficado número 40,042, un estado de cuenta 
certificado y déjese copias de los mismos e n el exped~nte. 

Quinto. Señala el ocursante domicilio para ofr, recibir todo clase de 
citas. notificac iones, el ubicado en la calle Flor de Loto número 1 29 del 
fraccionamiento Villafloresta, Villa Parrilla, código postal 86284 en esta 
Ciudad de Villohermoso, Estado de Tabasco. número telefónico 
{993)1661510, autoriza para los mismos efectos y recibir toda clase de 
documentos. a los ciudadanos Héctor Adrián Álvarez Rodrfguez, Alaclel 
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Castillo Valencia, Arlana Notaren Ventura Pérez y Sergio Alberto Agullar 
Fernóndez. autorizaciones que se les tienen por hechas para todos los 
(;)fectos legales correspondientes. de conformidad con lo cjispueslo en el 
numeral 138 del Código d e Procedimientos Civiles en Vigor. 

Sexto. De los pruebas que ofrece el actor. se reservan para ser 
proveídos en su momento procesal oportuno. 

Séptimo. Como lo solicita el actor. hógasele devolución del poder 
con el que acreditó su personalidad. a cualquiera d e los profesionistas antes 
nombmdos. previo cotejo y certifk:ación que e fectué el secretario en autos 
con la copia simple que para e llo exhiba y firma que o torgue de recibido. 

Octavo. Desde este momento procesa l se hace d el conocimiento d e 
las pmles que se les autoriza el uso de medios electrónicos. tales como 
cámaras fotográfica~. celulares o a través de cualquier o tro m edio de 
impn~sión. para la reproducción d e las achmciones que integran el 
expedit-mle. en oras de una irnpartición de justicia pronto y expedito. en 
términos del artículo 1 7 constitucional. debiendo cuid<u·se en to<Jo m omento 
que el lJso d e dichas herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos 
documen tos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 
expresa, pues en coso contrario seró responsabilidad de quien tuvo 
indebidamente la reproducción. 

Por otro parte. no se autorizara para el caso d e que previamente 
deba mediar linO notificación personal a la parte interesada en obtener to 
reproducción, pues soto hasto qlJe se tenga por no tificada se procederó o 
permitirle dicha reprodu~ción . 

Norman el acuerdo anterior los siguientes c riterios. cuyo rubro y datos 
d e localimción son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONes JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 

EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Fpoco: Novena Época Reglslro: 167620 
lnslondo: Tribunales Colegiados da Cfrcullo. Semanario Judi<.:ia1 de lo Federoc~lón y su Goceto. 
romo XIX, Marzo de 2009. 1VJolerfa(s): CiVIl. tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847. Tesis Alslodo2 

REPRODUCCIÓN ¡¡>IGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y 
SUS AUTORIZADOS NO REQIJIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE 
"IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VICENTE A PARTIR DEL3 DE ABRIL DE 2013). época: Déc ima 
IOpoca. Registro: W08987. l'nstanc:io: Tribunales Colegiados de Circ uito. Tipo de Tesis: Aislado. 
Fuente : Gocoto d ol Semanario Judicial de lo Federación. Libro 1/, Abril de 2015, lomo 11 . 
Mol eria(s): Común. Tesis: l.lo.A.:l:l K (lOa.). Página: IS:ll 3 

Noveno. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento 
en tos ortfcutos 6 de la Constitución Política d e tos Estados Unidos Mexicanos, 
3 fracción Vil, 73 y 87 de la l ey d e Transparencia y Acceso a lo Información 
Pl)btico <Jet Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete. por el plen() d el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado. se hace d el conocimiento de tos portes que : 

las resoluciones judicia les que se dicten en el presente asunto 
eslarón a disposición del p(Jblico para S\J consulta, cuando así lo soliciten 

• te p¡tltlóR de Lll r»rt:C!l dw: q.,. r.. Ir• oil\lt011r~ el ••so oe Wd.e ~ ~~~tDJ AC)Ortacb po¡ lat dM:tiJbr!mlMtol ele 1• eltflda ., Id tknk'a .,_,,.. ~ o ~producir al •(loltfdO o rwid\1~ 
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61Ullhl:auón f.Urgl t'tl l1l D&J11n ~~ dt la Fodf~llltiOn, el OA<i!«ku.Mto d~ ftobum de m• ~artof. ruarant,¡¡ y~; por wnto, cJe4>! ec~ • '-t ....W• fXIIl una nurm;a .,t.l ~A OICi!AArrlnnto tt 
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conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste 
e l derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales e n 
dichas resoluciones. 

Deberán m anifestar en forma expresa a l momento de allegar 
pruebas o constancias a l juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o con fidenciales con base en lo dispuesto en a lgún tra tado 
internacional en ley General o Esta tal de Transpa'tencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto. 
hasta antes que se d icte el fallo; e n la inteligencia que seró facultad de este 
órgano jurisdiccional determinar si tal si tuación surte sus e fectos. cuando se 
presente una solicitud de acceso a a lguno de los resoluciones públicas o 
pruebas y constancias ciue obren en e l expediente. en la medida que no 
impida conocer e l criterio sostenido por este órgano. 

Décimo. Con fundamento en lo dispuesto por e l artfculo 17 
Constitucional. que prevé m ecanismos alternativos de solución de 
conlroversias; se exhorta a las p artes para q ue de ser su voluntad. concluyan 
el presente litig io de forma pacífica y acorde a sus intereses. para ello se les 
hace de su conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado de 
lunes o v iernes de ocho a quince horas con el conciliador adscrito a esta 
secre taría. a fin de que d ialoguen respecto a sus propuestas. con la 
orientacióA de la profesionista mencionada. 

Décimo Primero. Reservándose de turnar los autos a la actuaria 
judicial de adscripción para su notificación y emplazamiento, t omando en 
cuenta e l punto primero del acuerdo general conj~tos 13/ 2020 de fecha 
treinta y uno de agosto de dos mil veinte, hasta en tanto los plenos del 
Tribunal Superior de Justic ia y el consejo de la judicatura del poder judicial 
del estado determinen la reanudación de las actividades jurisdiccionales del 
juicio que nos ocupa, se ordenará su notificación y emplazamiento. 

NotHíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firmo lo licenciada Norma Alicia Cruz Olán. 

Jueza Segundo C ivil de Primero Instancia del Primer Distrito Jud ic ial de 
Centro. por y ante e l Secrelario Judicial Licenciado David Germán May 
González, que autoriza y do fe . .. ". 

POR MANDATO JUDIC IAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 

DfAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN, QUE SE EDITEN EN ESTA C IUDAD, EXPIDO EL PRESENTE A LOS 

ONCE OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, EN LA C IUDAD DE 

V ILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 
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Cuarto. Ahora bien, como del escrito Inicial la promovente refiere que el predio 
materia del procedimiento colinda al N orte en 10.48 metros con Calle Claveles y Zona Federal, 
al este en dos medidas lineales de 43.41 y 52.30 metros con zon a federal y del Certlflcado de 
no propiedad e m itido por la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y e l 
Comercio, recomienda que la Interesada deb9r6 presentarse a la Comisión Nacional de 
Agua, de limitación de zona federal del cuerpo lagunar existente para determinar los limites del 
pollgono; y dado que del oficio número 900.927.04-259/2019 de fecha diez de junio de dos m il 
diecinueve, emitido por la Comisión Nacional del Agua, se advierte que el predio motivo del 
presente procedimiento, no colinda con bienes nacionales; sin embargo, refieren que se debe 
mantener el régimen h idro lógico e n la cuenca y someterse a opinión de esa Dirección Local, el 
estudio hidrológico e hidráulico de la mlcrocuenca, conside rando la elevación del nivel de 
inundación generado por las lluvias registradas en el afio 2007, los cua les corresponden a un 
periodo de retorno de 100 años, y verificar si el predio corresponde a zona de riesgo de acuerdo 
a lo que establece la Ley General de Protección Civil e n su s a rtículos 17, 41 , 75 y 83. 

En consecuencia, esta a utoridad considera pertinente, de conformidad con el 
numeral 242, fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles e n vigor en e l Estado de 
T abasco, ordenar girar oficio a la Comisión N acional del Agua, con domicilio ampliamente 
conocido en Avenida Paseo T abasco núme ro 90 7 , Colonia Gil y Sáenz, Centro, Tabasco, para 
que informen si e l predio objeto de la presente Información de dominio, corresponde a zona de 
riesgo de acuerdo a lo que establece la Ley General de Protección Civil en sus artlculos 17, 41, 
75 y 83; debiéndose anexar al oficio de mérito, a costa de la p romovente copia certificada del 
procedimiento judicial no contencioso de información de dominio con sus anexos. 

Se conced e a la Comisión N acional del Agua por conducto de quien legalmente la 
represente, para que dentro del término de diez dias h6blles, siguientes al en que reciba el 
oficio correspondiente, informe el cumplimiento dado a este mandato judicial, apercibido que de 
no rendir e l informe peticionado dentro del término legal concedido, se le impondrá multa de 
cincuenta unidades de medida de actualización por equivalente a la cantidad de $4,224.50 
(cuatro mil doscientos veinticuatro pesos 50/100 Moneda Nacional) lo que resulta de multiplicar 
por cincuenta por la cantidad de $84.49 (ochenta y c ua tro pesos 49/100 moneda nacional) 
valor de la unidad de medida de actualización que determinó el Instituto N acional de 
Estadistica y Geografla, a partir de febrero del presente arlo. 

Quinto. D ese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación de l 
inmueble, expldanse los edictos y avisos correspondientes para s u fijación y publicación en e l 
periódico oficial del estado y e n uno de los diarios de mayor circulación que se editen e n esta 
ciudad , por tres veces de tres en tres dlas. 

Sexto. Se reserva de señalar fecha y hora para e l desahogo de la diligencia 
testimonial hasta en tanto la promovente haya dado c umplimiento al punto cuarto y quinto del 
presente proveido, lo anterior de conformidad con el articulo 3 fracción 1 del Código de 
Procedimientos C iviles vigente e n el Estado. 

Séptimo. R especto a la devolución de documentos que peticiona, dfgasele que no 
acordar favorable su petición, de conformidad con e l numeral 3 Fracción IV del ordenamiento 
legal antes Invocado, toda vez que dichas documentales serán valoradas en sentencia 
definitiva. 

Octavo. Como lo sel"'ala el promovente, se le tiene como domicilio para oir y recibir 
citas, notificaciones y documentos, en e l despacho jur ídico ubicado en la calle Encarnación 
Becerra VIuda de Madrazo, colonia Magisterial, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco; y 
asl mismo autor izando para los mismos e fectos, asi para revisar el expediente y tomen apuntes, 
conjunta o separadamente a los licenciados Willlams Alejandro Abdo Arias, Fausto Roberto 
Méndez Padilla, Roberto Méndez Correa, Daniel José Angulo Castai'leda, Jesús Manuel 
Méndez Magana y Carlos Alejandro Torrez Sánchez, en términos de los artículos 136 y 138 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Noveno. La promovente nombra como abogado patrono a l licenciado Willlams 
Alejandro Abdo Arias; cargo que se le reconoce a l citado profesionista, toda vez que tiene 
debidamente registrada su cédula profesional en los libros que se llevan para ta l efecto e n la 
Secretaria General de Acuerdo de l Tribunal Superior de Justicia en el Estado, d e conformidad 
con los artlc ulos 84 y 85 de l Código d e Procedimientos Civiles en vigor en e l Estado. 

Décimo. En re lación a l mandato judicial que la promovente otorga a favor del 
licenciado Williams Alejandro Abdo Arias, es de decirle, de conformidad con lo establecido en 
e l a rticulo 2892 del Código Civil para e l Estado resulta Indispensable, para que e l mismo surta 
efectos, que comparezca ante esta autoridad cualquier dla y hora hábil, previa cita e n la 
Secre taría, a ratificarlo ; e n la Inteligencia que en la primera intervención que dicho profesionista 
tenga en este procedimiento deberá exhibir su cédula profesional que lo acredite como 
licenciado en derecho, requisito sin el cual no surtirá efecto, salvo que te nga registrado su titulo 
en e l Tribunal Superio r de Justicia, acorde a lo previsto en el arábigo 2891 , fracción IV , del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Décimo Primero. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una lmpartición de 
justicia pronta y expedita, en términos del articulo 1 7 de la Constitución Federal, hace saber a 
las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por si o por 
conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para 
que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; 
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por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad 
procesal, debiendo por seguridad juridica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Décimo Segundo. Por otra parte, con fundamento en los articules 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de 
mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando asi lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa a l momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la Inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Vlllalpando 
Garcla, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Maria Lorena Morales Garcla, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces 
consecutivas de tres en tres dias, en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro Periódico de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, se expide el presente edicto a los once días del mes de 
marzo del año dos mil veintidós, en la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco. 

Exp. Núm. 828/2019. 
L'msdd. 

lórzano de Dios. 
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AL PUBLICO EN GENERAL 
,, 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 240/2018, RELATIVO AL \JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO FELIPE DE JESUS PEREZ GONZALEZ, APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE LA EMPRESA HSBC MEXICO SA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, EN CONTRA DE JUAN CARLOS PINEDA ZURITA, ACREDITADO; EN QUINCE 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE DICTO UN AUTO, MISMO QUE COPIADO A LA LETRA 
ESTABLECE: 

" .. JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MEXICO. A QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTO: En autos el contenido de la cuenta secretaria!, se provee. 
UNICO. De la revisión a los presentes se advierte que el bien inmueble sujeto a remate se 

encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 474 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, gírese atento exhorto al Juez (a) Civil de Primera Instancia en turno 
de Nacajuca Tabasco; para que en auxilio de las labores de éste Juzgado proceda a ordenar la fijación 
de los Avisos en los sitios Públicos más concurridos de aquella entidad, en términos del auto de 
nueve de marzo del dos mil veintidós y del presente proveído. 

Quedando a cargo del promovente la tramitación del exhorto correspondiente. 
NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito J~dic ia l de Centro, por y ante el 
Secretario Judicial Licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LO PEZ, que autoriza y da fe ... ". 

AUTO OE NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MEXICO A NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Toda vez que la parte actora y demandada, no realizaron manifestación alguna a 

la vista del auto de veintiocho de febrero del dos mil veintidós, dentro del término que para tales 
efectos se les concedió, se les tiene por perdido el derecho que debieron ejercitar, de conformidad 
con el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Por presente el licenciado FELIPE DE JESUS PEREZ GONZALEZ, apoderado de la 
parte actora, con su escrito de cuenta, como lo solicita y con fundamento en los artículos 433, 434, 
436 y 577 del Código Adjetivo Civil vigente, sáquese a subasta pública y en SEGUNDA ALMONEDA al 
mejor postor, el siguiente bien inmueble hipote~do, mismo que a continuación se describe: 

Predio urbano, consistente en la casa treinta y ocho, ubic_ada en la Cerrada la Guaya, sin 
número, manzana dos, del fraccionamiento Bosques de Saloya, del Municipio de Nacajuca, Tabasco, 
constante de una superficie de área privativa total de 105.40 M2 (ciento cinco metros, cuarenta 
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centímetros cuadrados). desarrollada en tres niveles, planta baja, constante de una superficie de 
30.00 m2 (treinta metros cuadrados), primer nivel constante de una superficie de 33.08 M2 (treinta 

y tres metros, cero ocho centímetros cuadrados). segundo nivel, constante de una superficie de 
29.45 M2. (veintinueve metros, cuarenta y cinco centímetros cuadrados). balcón, constante de una 
superficie de 3.63 M2 (tres metros, sesenta y tres centímetros cuadrados). 

Localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al Norte seis metros con 
andador; al Sur seis metros con casa treinta y siete; al Este en cinco metros con cerrada la Guaya y al 
Oeste cinco metros con casa cuarenta y seis. 

Le corresponde un cajón de estacionamiento identificado con el numero treinta y ocho 
ubicado en la cerrada de la Guaya constante de una superficie de 9.24 m2 (nueve metros 

veinticuatro centímetros), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes al Norte cuatro 
metros veinte centímetros con cajas de estacionamiento cuarenta y ocho; al Sur cuatro metros 
veinte centímetros con cajón de estacionamiento treinta y siete; al Este dos metros veinte 
centímetros con cerrada de la Guaya y al Oeste dos metros veinte centímetros con casa treinta y 
cuatro. Le corresponde un indiviso del 2.2222%. 

Documento que fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Villahermosa, Tabasco, bajo contrato de crédito, partida 5079163, folios reales 267977, folio real 
electrónico 42657. 

Fijándose un valor comercial de $734,640.00 (SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), menos ellO% diez por ciento, resulta la cantidad de 
$661,176.00 (seiscientos sesenta y un mil ciento setenta y seis pesos 00/100 M.N.), misma que servirá 
de base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

TERCERO. Se les hace saber a los postores que deseen participar en la subasta, que deberán 
consignar previamente en la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
actualmente ubicado donde residen los Juzgados Civiles y Familiares en la avenida Gregario Méndez 
Magaña, sin número frente al recreativo de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, una cantidad 

igual, por lo menos al diez por ciento, de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, acorde a lo previsto por la fracción IV del artículo 434 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado de Tabasco. 

CUARTO. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el estado, anúnciese la venta del inmueble descrito en líneas precedentes por medio de la 
publicación de edictos, por dos veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; y expídasele los avisos necesarios 

para que sean fijados en los lugares más concurridos de esta localidad, para su publicación en 
convocación de postores, en la inteligencia de que la subasta en cuestión, se llevará a efecto en el 
recinto de este juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL. JUEZA DEL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y 
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL ~ICEN CIADO MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE ... ". 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, EN EL 

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE 
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 



20 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 47 

PARA NOTIFICAR A: MARÍA CANDELARIA DE LOS SANTOS 

RAMÍREZ. 

En el expediente número 255/2021, relativo 
al juicio ESPECIAL HIPOTECARIA, promovido por la licenciada 
PATRICIA MADRIGAL MAGAÑA, en carácter de apoderada general 
para pleitos y cobranzas de SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, ~ en contra de MARIA 
CANDELARIA DE LOS SANTOS RAMIREZ; en fecha cinco de enero 
del dos mil veintidós, se dictó un auto que copiado a la letra dice: 

" ... PRIMERO. Por presentada la licenciada PA TRIGlA 
MADRIGAL MAGAÑA, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de 

0 . .:. J!T~1~/:· ..... cuenta, y como lo solicita, toda vez que de los diversos informes solicitados a 
q_c;:,~ -.)t~:~~~;~~¡J; ~--'' las dependencias no se obtuvo respuesta alguna de~ domicilio de la 
J ~~~(~~::.\. ., demandada MARIA CANDELARIA DE LOS SANTOS RAMIREZ, así como en 
~ ~~~~~¡ ·~..,,"J {os diversos señalados en autos, de las constancias actuaria/es se advierte que 

~~. ~c!..-é¡.~'f;~1 ~~.i.. 1 ,estos no residen en los mismos, por lo que es evidente que dicha persona son 
~""«'~~:t~~~~-fr¡' de domicilio ignorado. 

l'-4~~\'<'' ~ 
Doot _¿:;-· En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción 111 y 139 

. fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, notifíquese y emplácese a juicio a la demandada MARIA 
CANDELARIA DE LOS SANTOS RAMIREZ, por medio de edictos que se 
ordenan publicar por tres veces, de tres en tres días en el periódico oficial y en 
otro periódico de mayor circulación en el Estado, como lo son "Tabasco Hoy': 
"Novedades", "Presente" o Avance", debiéndose incluir en el citado edicto el 
presente proveído, así como el auto de inicio de ocho de junio de dos mil 
veintiuno. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
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publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación 
y publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR D9S OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122,.FRACCIÓN 
11, DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala . 
Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1a.IJ. 1912008. 
Página: 220. 1! 

En consecuencia, hágase saber a la demandada MARÍA CANDELARIA DE 
LOS SANTOS RAMÍREZ, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la 
Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a 
recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término 
de cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 
empezará a correr el término de cinco días hábiles para que den contestación a 
la demanda planteada en sus contra, oponga las excepciones que tuvieren y 
ofrezcan pruebas. 

Asimismo, se les requiere para que, dentro del mismo término, señalen 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

SEGUNDO. Por otra parte, se le hace del conocimiento a la ocursante, que 
conforme a lo estipulado en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA 
LA IMPRESIÓN, PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la 
edición ordinaria del periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles 
y sábados, razón por la cual las publicaciones de edictos que realice en las 
citadas fechas, serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales .... " 
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Inserción del auto de inicio de fecha ocho de junio del dos mil 
veintiuno. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; OCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Por presentada la licenciada PA TRIGlA 

MADRIGAL MAGAÑA, en carácter de apoderada general para pleitos y 
cobranzas de SCOTIABANK INVERLA T, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

SCOTIABANK INVERLA T, lo cual acredita con la copia certificada de la 
escritura pública número 43, 779, pasada ante la fe del licenciado ALBERTO 

T. SÁNCHEZ COLíN, Notario Público 83 de la Ciudad de México, 
personalidad que se le tiene por reconocida para todos /os efectos legales a 
que haya Jugar, y como lo solicita, hágase devolución de la escritura pública 
que exhibe, previo cotejo que se haga de la misma, previa identificación, cita 
ante la secretaría y constancia de recibo que -se deje en autos, con su escrito 
inicial de demanda y anexos consistentes en: copia certificada de la escritura 

pública número 43, 779, copia certificada de la escritura pública número 
19.419. oriainal de un requerimiento de pago, un estado de cuenta 
certificado, copia certificada de una cédula profesional y un traslado; en el 
que promueve juicio en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra de 
MARIA CANDELARIA DE LOS SANTOS RAMIREZ, en su carácter de 
acreditado, quien puede ser notificada y emplazada a juicio en el predio 
rústico, ubicado en el camino vecinal, las Gaviotas, primera sección, torno 
largo, kilómetro dos más novecientos, del municipio de Centro, Tabasco, hoy 
según constancia de alineamiento y número oficial, ubicado en Carretera 
Estatal Villahermosa-Torno Largo, kilómetro dos más cuatrocientos cuarenta 
y uno punto cero cero, marguen derecha, Ranchería Gaviotas Sur, quinta 
sección, municipio de Centro, Taba seo; de quien reclama el pago y 
cumplimiento de las prestaciones contenidas en los incisos a), b), e), d), e), 
f), g), h) e i) de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía 
procesal se tienen en éste acto por reproducidas como si a la letra se 
insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos 
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del Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 

' número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese a la parte demandada, para que en 
el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que 
les surla efectos la notificación de este auto, produzca su contestación en 
forma precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando 
los nombres y apellidos de éstos y presentando todos los documentos 
relacionados con tales hechos y opongan las excepciones que tuvieren, 
debiendo ofrecer en el mismo escrito pruebas que estimen perlinentes; 
asimismo, requiérasele para que señale domicilio en esta Ciudad y autorizar 
persona para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que 
de no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter personal, les surlirá 
efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, 
acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. 

CUARTO. Por otro lado, requiérase a la parte demandada para 
que en el acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad 
del depositario, y de aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de 

' depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos 
los objetos y accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código 
Civil, deba considerarse como inmovilizados y formando parle de la misma 
finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérase/e para que, en el plazo de tres días 
hábiles, siguientes a la fecha que le surla efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose 
que no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá 
pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. Asimismo y como lo solicita la promovente, en términos 
de lo previsto en Jos numerales 572 y 57 4 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase copia cerlificada por 

duplicado de la demanda y documentos anexos, a la DIRECCIÓN 
GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, 
mismas que deberán ser entregadas a la parle actora para que realice las 

gestiones ante el Registro Público; Jo anterior a fin de no verificarse en la 

finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o 
cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia 
Ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en 
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fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
anterior a la de inscripción de la demanda. 

Se reserva girar el oficio respectivo hasta en tanto la parte actora 
exhiba las copias que se requieren para tal fin, toda vez que no las compañf 
a su demanda. ' 

SEXTO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. j 

SEPTIMO. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase df 
citas y notificaciones, el despacho ubicado en la calle Aquiles Serdár¡1 
número 605-B, colonia Rovirosa de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y 
autoriza para tales efectos a los licenciados MARGARITA MURGUI~ 
SÁNCHEZ, BEATRIZ HERNANDEZ LÁZARO, MARIBEL RODRIGUE¡. 
GARCÍA, CEZAR ANDRÉS HERNÁNDEZ LEÓN, OMAR ALEJANDRQ 
VILLAREAL CARRILLO, IVÁN VÁZQUEZ HERNÁNDEZ, SARA/ LIZBET/rl 
BARAJAS LOPEZ, MARÍA DE JESÚS MENDOZA GONZÁLEZ, MIGUEL 
ANGEL SOTO SALAZAR, RUBEN CHA VEZ BEL TRAN, Y ALEJANDRA DEi 
LA CRUZ PÉREZ, SAMUEL VI LLAR REAL ÁL VAREZ y GABRIELA DIAf 
MOSCOSO, lo anterior de conformidad con los numerales 136 y 138 de! 
Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado. 1 

OCTAVO. Se ordena guardan en la caja de seguridad de estf 
Juzgado, copia certificada de la escritura pública número 43, 779, copi~ 

certificada de la escritura pública número 19, 419, original de Uf~ 

requerimiento de pago, un estado de cuenta certificado y copia certificada d~ 

una cédula profesional; glosándose a los autos copias debidamentr 
cotejadas de los mismos. 

NOVENO. En razón que este juzgador está facultado par~ 

convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de quf 
se dicte sentencia para intentar la conciliación de Jos mismos, exhortando ~ 
los interesados a lograr un avenimiento, resolvien~o sus diferenciaf 
mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse PO( 

terminado el procedimiento, se hace saber a las partes que pueden 
comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar ~ 
cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico legal que permitf 
solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigiq, 
existiendo la voluntad y la intención de Jos involucrados en el mismo, en 1{1 

cual ante la presencia del conciliador judicial prepararán y propondrá'} 
alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebr.j 
un convenio para dar por terminada la instancia. · 
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1 
De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene Ir . 

finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juiciq, 

smo el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y 
en forma satisfactoria a /os (ntereses de ambos y en caso de no lograrse la 
conciliación, el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. · 

DECIMO. Con fundamento en Jos artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 

acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que 

se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así Jo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 

información. Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá 

manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 

juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de /os Sujetos 

Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 

1 de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 

sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los 
artículos 1 °,6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos 

Civiles en Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de 

acceso a las innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia 
pronta, se autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y 
peritos (en su caso) la reproducción de las constancias del expediente, 
mediante cualquier medio digital, mismas que deberán utilizarse con 
probidad y lealtad procesal, en término del artículo so del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor . .. . " 
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AL PUBLICO EN GENERAL.
En el expediente número 032/2022 se radicó el

PROCEDIMIENTO JUDICIAL
INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por la ciudadana
ROMANITA PÉREZ ARIAS, por propio derecho; en fecha diecisiete de
enero de dos mil veintidós, se dictó un proveido que copiado a la letra

dice

JU

NO CONTENCIOSO DE

PODERDOS
UN bIc

MEXI

Auto de fechadiecisiete de enerode dos mil veintidós.

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
STRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO; A
DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.

NISTOS. La cuenta la cuenta secretarial, seacuerda:
PRIMERO. Setiene por presentada a la ciudadana ROMANITA PEREZ

ADO DARIAS, por propio derecho, con su escrito inicial y anexos consistente en: *un
certificado de persona alguna original, "un contrato privado de compraventaen
original y copia simple, *un plano en

original y copia simple, "cinco estado de
cuenta en original y copia simple, "una copia de la identificación fiscal del R.F.C.,
y "tres traslados, mediante el cual pretende promover PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, con el objetode acreditar la propiedad del predio rustico ubicado en la Calle Ignacio Zaragoza
número 854, de la Colonia Centro, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,con
una superficie de terreno de 116.00 m2, con las siguientes medidas y
colindancias: Al Noroeste 34.67 M con ADDY ETHEL VELAZQUEZ VERA; A
Sureste 34.60 M con ROMANITA PEREZ ARIAS y JOSE PRIMITIVO TORRESs
JIMÉNEZ; AI Noreste 3.50 M con ROMANITA PEREZ ARIAS; Al Suroeste 4.12 M
con calle Ignacio Zaragoza, teniendo

una
superficie

total construida de 268.00M2
(doscientos sesenta y ocho metros cuadrados), la cual se distribuye de la

siguiente forma: planta baja de 104.00 M2, primer nivel de 82.00 M2; segundo
nivel 82.00M2.

SEGUNDO. Con fundamentoen lo dispuesto por los articulos 877, 901,

1295,1304, 1318,1322 del CódigoCivil; 710,711,712,713 y 755 del Códigode
Procedimientos

Civiles, ambos vigentes
en

la
Entidad, se da trámite a la solicitud

en la via y formapropuestas. Fórmese expediente 032/2022, registrese en el libro

de Gobiernobajo
el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H

Superioridad.

TERCERO. Se ordena notificar a la colindante ADDY ETHEL VELÁZQUEZ

VERAyJOSE PRIMITIVO TORRES JIM NEZ, para que dentro del término de

tresdias hábiles
contados al día siguiente al en que surta efectos la notificación
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del presente proveido, haga valer los derechos que le corresponda, así como
señale domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se le

designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo

anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles

en vigor en el Estado.

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I, del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifiquese al Fiscal del

Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio, con domicilios ampliamenteconocidos
en esta ciudad, para la intervención que en derecho les compete.

QUINTO. En términos del artículo 755 fracción l, del Código de
ProcedimientosCiviles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, dese
amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo

que expidase los avisos correspondientes para serfijados en los lugares públicos

masconcuridos deesta Ciudad, asi como en el lugar de la ubicación del

nmueble.asitambién expídase los edictoscorrespondientes para su publicación

o relReiódicoPficialdel Estadoy en uno de los Diarios de mayor circulación que

Seedoen esta Ciudad,por tres veces de tres en tres días, y exhibidas que

publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba

estmonialpropuesta.

OEL&
SXTQP Toda vez que el predio motivo de estas diligencias, se ordena

roticaK oalPresidente Municipal

Coastilucional
de este municipio del Centro, Tabasco; a través de quien

legalmentelo represente, con domicilio ampliamente conocido; para los efectos

de
que dentro del término detresdias hábiles, contadosal dia siguiente al en que

Surta efectos
la notificación del presente proveido, manifieste lo que a sus

derechos convenga con respecto a la tramitación del presente juicio, si tuviere

algunaobjeción; lo anterior para estar en condiciones de resolver en definitiva.

SEPTIMO. A fin de estar en condiciones de dar cumplimiento a lo ordenado

en el punto tercero del presente proveido, requiérase a la parte actora a fin de

que dentro del término de tres días hábiles, contadosa partir del dia siguiente al

en que surta efectos su notificación del presente proveído proporcione domicilio

donde pueda ser notificada la colindante ADDY ETHEL VELÁZQUEZ VERA y
JOSE PRIMITIVO TORRES JIMENEZ, apercibidos que de no hacerlo se ordenará

el archivo provisional del presente asunto, lo anterior, con fundamento en los

numerales 3 fracción I, 90 y 123fracción l del Código de Procedimientos Civiles

del Estado de Tabasco.

Constitucional del H. Ayuntamiento

OCTAVO. La promovente señalacomo domicilio para oir, recibir citas y

notificaciones las listas que se fijan en los tableros de avisos de este

juzgado, en donde surtirán sus efectos las subsecuentesnotificaciones aun las

decarácter personal, de conformidad con
el articulo 137 del Código

de

ProcedimientosCiviles en vigor, autorizando para que en representación
reciban

toda clase de citas, notificaciones y documentos, asi mismo revisen,
tomen

fijaciones fotográficas y saquen copiasfotostáticas delexpediente que seforme,a
los licenciados ROSA MARIA LANDERO LOPEZ, ISELA SEGURA RAMOS,

CRUZ ROBERTO GARCIA CERINO y XIMENA DEL CARMEN LUGO LEÓN,

autorización que se les tiene por hecha,deconformidadcon
los articulos 136 y

138 del Código de Procedimientos Civiles del Estadode Tabasco.

NOVENO. Asimismo, autoriza como abogada patrono a la licenciada

ROSA MARÍA LANDERO LÓPEZ, personalidad que no
se

le tienepor hecha,

toda vez que dicha profesionista no tiene inscrita sucedula profesional
en

los
libro

que se lleva en este juzgado, ni en la Secretaría General de Acuerdo cuyo

registro se publica en la páginade internet del Tribunal Superior de Justicia en el

Estado (http://tsi-tabasco.gob.mx/abogados/),
con fundamento en el articulo 85

del Código deProcedimientosCiviles en vigor en el Estado de Tabasco.
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DÉCIMO. De conformidad con lo previsto por los articulos 1,6°, 8°y 17

Constitucional y 113 del CodigodeProcedimientos Civiles
en

vigor,
toda vez que

es un derechohumano, la
posibilidad

de acceso a las
innovaciones tecnológicas,

asi como el derecho a una justicia pronta,
se

autoriza a las
partes de este

proceso, terceros Ilamados a juicio y peritos (en su caso), la reproducción de las

constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que
deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5° del

Códigoantes invocado.

DÉCIMO PRIMERO. Una vez cumplida la
finalidad del presente

procedimiento, archívese el expediente como asunto concluido, previa anotacióón

que se haga en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado y hágase

de ción de los documentos exhibidos, previa constancia y firma de recibido

que obre en autos.

Notifiquese Personalmente y Cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en DerechoALMA ROSA PENA

MURILLO, Jueza del Juzgado Quinto de lo Civil de Primera Instancia del Primer

Distrito Judicial de Centro Tabasco México; ante la Secretaria de Acuerdos,

licenciada SANDRA MARÍA CIFUENTES RODRIGUEZ, que autoriza, certifica y

da fe..."

Por mandato judicial y para su publicación en un Periódico Oficial

del Estado,y así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se

R JU editen en esta ciudad, publíqueseel presente edicto por TRES VECES

RE TRES EN TRES DIAS; se expide el presente edicto con fecha

PODER wetnticinco del mes de marzo de dos mil veintidós,
en la ciudad de

Villahermosa, capital del estado de Tabasco.

TABASDESTADO

EL SECRETARIO JUÐICIAL

LIC. JORGE ALBERTWÁREZ JIMÉNEZ.

PRH
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f'. ·~ ·~·. 1~.: ~;;,,..é®~~ ~ntes DESIDERIO RICARDEZ RICARDEZ_ y GLADYS AM~~~CA V~LENCIA 
;,' '.' • •.. ; .•. · ,,· '".'. ,_~ ME_g INEZ, con domicilios el pri_mero de, lso mencionados en ~u dom1c1ilo an:pl1a_mente 
. . ~" ;_~ .. ,,~~ra..o ido en calle Doctor Antonio Sastre con mayor referencia rumbo a la 1gles1a San 
.: ·. ·' · .. · ~ -.;16 r- Bautista como a SO metros del kinder o preescolar del Poblado Nicolás Bravo, de 
'\ ·, ., · . · .; · ... ~st ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, y la segunda de las mencionadas en su 
~ , .. ·····,:·:, ;:. · ~~ ' icilío ampliamente conocido en carretera al Río. del Poblado N icolá~. Bravo, - ~o n 
~ayor referencia a 100 met ros antes de la igles!a la ~agrada famrl1a de drch.o 

Poblado; para que dentro del término de CINCO OlAS HABILES contados a p~ rtrr 
· del día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente prove1do, 

manifiesten lo que a sus derechos convenga y deberán señalar domicilio en esta 
Ciudad, (CABECERA MUNICIPAL), para los efectos de oír y recibir toda c~ase de citas y 
notificaciones caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtiran efectos por 
lista fijada. en' los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y 
copias de las escr ituras públicas que acredite su propiedad como col indante del actor, 
para que previo cotej o le sea devuelta la original. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Seg undo del Código Civil, en relación con el numeral 139 f racción III del Código 
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 
Periód ico Of icial del Estado y en uno de los periód icos de los de m ayor ci rculación 
estatal , a elección de la promovente, por t res veces de t res en tres días, y fíjense 
avisos en los luga res públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, com o 
son : el mercado público, centra l camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación 
de Tránsito, Fiscal del Ministerio Público, Centro de Procuración de Justicia, Juzgados 
Pr imero y Segundo Civi l, Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; 
haciéndose saber al público en general que si alguna persona t iene interés en el 
presente proced imiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del 
térmi no de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publ icación que se real ice, debiendo el actuario judicial adscrito a este Juzgado, hacer 
constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO . Gírese atento oficio con una copia de la demanda para traslado y 
del plano del citado predio, al Presidente Municipal del H. Ayuntam iento Constitucional 
de esta Ciudad, para que dentro del térm ino de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente al en que reciba este of icio, en términos del numeral 123 fracción III 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio 
su burbano ubicado en el Poblado Nicolás Bravo, de esta ciudad de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, con una superficie de 5,920. 27m 2. es decir, 00·05-09-20-27 (cero cero 
hectáreas, cincuenta y nueve áreas, veinte punto veinte y s iete centiáreas), con las 
siguientes medidas y colindancias : Al NORTE: 66.25 metros, con CAMINO VECINAL, 
AL SUR: 50.65 metros, con DESIDERIO RICARDEZ RICARDEZ Y 20 metros CON 
GLADYS AM ÉRICA VALENCIA MATÍ NEZ1 AL ESTE: 72.50 ry¡etros, con CAMINO 
VECINAL y 20 metros CON GLADYS AMERICA VALENCIA MERTINEZ, y por el OESTE: 
98.90 metros, con DESIDERIO RICARDEZ RICARDEZ, objeto del presente juicio, 
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL. 

SEXTO. Se guardan los originales de contrato de donación y cesión de 
derechos de posesión, un plano satelital , copia notificación catastral , manifestación 
única catastral, constancias de posesión, constancia de residencia, constancia de no 
afectación a terceros, certificado de persona alguna, constancia del instituto reg ist ra! , 
constancia del departamento de catastro, cédula catrastal, y recibos de pagos, los 
cuales se guardan en la caja de seguridad de éste Juzgado y prev io cotejo de las 
m ismas agréguense al expediente las copias fotostáticas exhibidas para tal efecto. 
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SÉPTIMO. Asimismo, se tiene a la promovente señalando como domicilio 
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones el celular contacto 
914- 127- 20- 28 WhatsApp o teleg ram, autorizando para recibir todo tipo de 
documentos y notificaciones para tales efectos, para que en su nombre y 
representación actúen en el presente juicio a los licenciados y DAVID RICARDO 
MÁRQUEZ MAGAÑA; JORGE ARELLANO ANDRADE 

tales efectos a los licenciados MIGUEL CLEMENTE DE LA CRUZ, TERESA 
CANDELERO CASTELLANOS y ROSA DEL CARMEN ALEJANDRO CANDELERO; lo 
anterior en cumpl imiento al acuerdo general conjunto 06/2020 emitido por el Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Jud ic¡¡~tura del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, y de conformidad con los artículos 131 fracción VI, 136 y 137 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor . 

OCTAVO. Designa la prom ovente como su abogado patrono al licenciado 
JORGE ARELLANO ANDRADE, a quien se le t iene por reconocida tal personería por 
tener inscrita su cédula profesional, en el libro de registros que para tal fin se lleva en 
este juzgado, de conformidad con el artículo 85 últimQ ~tírr• f• llel cé• i!l~ 
Proced imientos Civiles en Vigor en el Estedo. , . 

Hágasele saber el actuario . judicial que al realizar la notlfj(:aéft9n· · v~á · 
electrón ica, una vez que la haya. env iado, deberá imprlml ~ la panta lla de envío y· 
rece,.~tn •el men~aje . A la par, deberá de levant ar e l act~ pormenorizada en el haga 
consHir, la hora y fecha del envió de la notif1cac1ón, para que éstas sean agregada's a 
los ~l.stes del: expediente y se tenga por practicada la misma . Las resoluciones que se 
netm~uen vía electr~n lca deben de tramitarse completas y leg ibles y sllrt1r.ln·. ·sus· 
efectos conforme lo marca la ley. , .. . · -:·. · ' 

De Igual forma , se hace del conocimiento de las partes que las notificaciones "'-._~ ·· ·:': -· ... 
que se realicen por med1o electrónico, serán únrcamente a t ravés del correo electrónl ~ 
institucional o nú-mero de t elé fono del actuano . .Judlclal que corresponda, siendo lo! 

· siguientes: ·· 
- Licenciada SONIA LÓPEZ HERNÁNDEZ. 

Correo electrónico: act.sonia. tsj@gmail.com 

Celular: 9931720645. 
- Licenciada PATRICIA SÁNCHEZ LÓPEZ. 

C-orreo electrónico: amadapatricia17@gmail.com 
Celular: 9931478693. 
NOVENO. Asimismo, con fundamento en los artículos 10, 20, 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en' el Protocolo de Actuación 
para quienes Imparten Justicia en casos que involucren Derechos de Personas, 
Comunidades y Pueblos Indígenas, hágasele saber a las partes, que en las siguientes 
actuaciones que realicen o intervengan, deberán hacer del conocimiento a esta 
autoridad, si son miembros de una comunidad o pueblo originario, si hablan y 
entienden el idioma español, o si padecen alguna enfermedad que les impida 
desarrollar por si solos sus derechos sustantivos o procesales; con la finalidad que 
oportunamente puedan ser asistidos por un intérprete y defensor que conozca su 
lengua y cultura, o se tomen las medidas necesarias para que no se vulneren sus 
derechos humanos tutelados en la carta magna. 

DÉCIMO. Como lo solicita la promovente y dado que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición 
de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, hace saber a 
las partes y/o personas autorizadas para ta les efectos, que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de 
cualquier medio electrónico de reproducción portátil, siempre que no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 
parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean 
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utilizadas con lealtad procesal prevista en la fracción I del artículo 89 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el 
rubro siguiente: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las 
partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o 
resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos 
constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no 
contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la expedición de copias 
certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su .. 
publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de 
mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma 
vigente en acatamiento al artículo 14 Constitucional. Así, el Código de Comercio en su 
numeral 1067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Dist rito Federal, en los 
artículos 71 y 331, actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática 
de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte 
interesada, sin que se requie ra decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje 
constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido 
para su obtención ; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos 

--~ origi Qales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio 
·,~réspdo de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un 

· ti*ªct\o ~Motorio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales 
~ . tiéneh a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las 

cónstíncias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del 
scann . r, la cám ara fotográfica , lectores láser u otro medio electrónico para copiar 

. cónst ncias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, 
lo qJe ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano 

. · - dy (os expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para 
~_.nsultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe 

integrarse con una disposición vigente que reg ule una parecida en armonía con el 
principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y 
si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen 
acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que 
soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su 
recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener · tales 
copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran 
en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara 
fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay 
obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 Constitucional, 
sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no 
se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 
expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada 
en obtener la reproducción ; de modo que por regla general, sí procede autorizar la 
util ización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la 
Ley de Amparo y su ley sup-letoria, para armonizar la situación actual científica y 
tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor 
alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que 
recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará 
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constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de 
Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de 
un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la 
contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 
Localización: [TA] ; 9a. Época; T.C.C. ; S.J.F .. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 
2009; Pág . 2847. 1.3o.C.725 C ... " 

DÉCIMO PRIMERO. En virtud de lo acordado en los puntos que anteceden, 
en lo que respecta a la conciliación judicial se hace del conocimiento a las partes 
litigantes, que en el caso de llegar a un arreglo conciliatorio pueden presentar los 
convenios de forma escrita, previa ratificación judicial ante este juzgado, y así también 
podrán solicitar conciliaciones a distancia; es decir, por algún medio electrónico como 
videollamadas, "skype11

, inbox, "mail 11
, teléfono e incluso "Whatsapp11 y/o cualquier otro 

medio de comunicación no presencial entre personas, en el entendido que las partes 
· deberán solicitarla mediante escrito; esta solicitud deberá contener los datos 

personales de los interesados, los números telefónicos y la dirección de correo 
electrónico de cada uno de ellos, y recibida la solicitud, se fijará día, hora y medio por 
el cual se llevará a cabo la audiencia de conciliación a distancia, en caso de conven io, 
se consignará en un acta, la cual el conciliador enviará a los correos electrónicos 
aportados por los participantes. Por su parte, cada una de las partes deberá verificar y 
aceptar los acuerdos contenidos en el acta, y en caso de estar conformes, solicitar su 
ratificación j udicial. 

DÉCIMO SEGUNDO. Ahora, ante el estado actual de los contagios del 
virus SARS-CoV2 (COVID 19), que se han estado suscitando en todo el país, el 
Poder Judicial del Estado, en beneficio de sus servidores j udiciales y al público en 
general (litigantes, partes intervinientes en los juicios, representantes legales) que 
acuden ante los diferentes juzgados de esta institución a realizar trámites diversos, es 
por ello; que para salvaguardar la integridad física (la salud y la vida) es conveniente 
diseñar nuevas estrategias con la premisa de proteger a las respectivas familias tanto 
del personal que labora en los juzgados, como de las demás partes que acudan al 
mismo, ante ello es indispensable privilegiar el trabajo a distancia para evitar el 
mínimo de riesgo de contacto y contagio entre las partes que integran las diversas 
litis que se real izan en los diferentes órganos jurisdiccionales. 

Es por ello que en aras de una impartición de .justicia pronta, ~omo lo 
establece el artícu lo 17 de la Constitución General de la República, y el artículo 115 del 
Código de Procedil"flientos Civiles en vigor en el Estado, para el caso de que en el 
presente juicio deban realizarse notificaciones personales, a cualquiera de las partes 
que intervienen en el mismo, se habilitan horas y días inhábiles, que resulten 
necesarios para que el actuario judicial de la adscripción pueda efectuar las m ismas, 
así como para el caso de que una vez que se haya cerciorado el funcionario judicial , 
que el domicilio en que se actúa es el señalado en autos como de la persona a 
notificar, proceda en los términos de lo dispuesto en los artículos 130, 131, 132, 133 y 
134 del Código Procesal antes invocado, debiendo levantar el acta circunstanciada con 
las razones conducentes . . · 

Por lo anterior, y con fundamento en el A.cuerdo General Conjunto 
06/2020 emitido por el Pleno de Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, relativo 
al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el 
fenómeno de Salud Pública, derivado de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID 19), este Tribunal tiene la necesidad d~ 
adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartic~9·tY~e:i lJ - -
justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y; con ello hacer };P~~~.~~· · .. i 

la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. Es/~b~ella~~ 
que de conformidad al artículo 131 en sus fracciones IV, VI y VII del cf~}1ie'·~ 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, las noti ficac.iones se deberán de L _ =-~fior -·· 
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correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los a1 ~{:1~~~~·~~).:. 
que estime pertinente e l juzgador. --:-· · ~- . 

Tomando en cuenta lo anterior, se hace del conocimiento a las p d:~s· O§ s,f)~--~ 
sus representantes legales que deseen que las notificaciones se les rea lice ~~ 
correo electrónico, mensaje de texto ó whatsapp deberán de manifestarlo-=-
expresamente a través de escritos impresos, para ta l efecto deberán de indicar la 
cuenta de correo y el número de teléfono (mensaje de texto ó whatsapp), siendo con 
ello así, que en el acuerdo donde se autorice que la notificación se le realice por medio 
electrónico que se solicite, se le indicará el correo electrónico institucional o el número 
telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicara las notif icaciones 
respectivas. 

En consecuencia del párrafo que antecede, la actuaria judicial adscrita al 
realizar la notificación vía electrónica, una vez que la haya env iado, deberá de imprimir 
la pantalla -de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar el acta 
pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del envió de la notificación, para 
que estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la 
misma. Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de tramitarse 
completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

DÉCIMO TERCERO. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado 
del tres de mayo de dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publ icación de sus datos persona les 
en la (sentencia), (resolución), (d ictamen) . 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional , en Ley Genera l 
o Estatal de Transparencia y Acceso a la información pública y/o la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el cri terio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ ,1:.0 PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO AGUSTÍN SÁNCHEZ 

FRÍAS, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, POR Y ANTE EL SEGUNDO 
SECRETARIO JUDICIAL, LICENCIADO DARVEY AZMITIA SILVA, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.Oos fi~d·ilegib/es, rubrica. 

POR MANDATO . IAL Y PARA SU PUBLICACION SE EXPIDEN A Lqs DOS 
OlAS DEL M~ ERG5. DEL DOS MIL VEINTIDOS, EN JALPA DE MENDEZ, 
TABASCO. ,/ ~t..R JUo1r> 

_' ~<;:) . \)':'IIHI.\ .l '-/:: 
. ' o":- ~ ·... '·' )r1 i v (!' ~;·,~ · .~-::-,... ··t,- T(' ........ ::.-·· --~·;:>- rt . .., ,·>' -· ..;A. ce • ..; ·-~,(:_· ... :?1.~ 
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rf'~l,r ,'. . . ":-.. ~ l f·'' 
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RESA,DEZ PEREGRINO . 
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Para emplazar 

Demandado: .José Dolores de la Cruz Feria. 
Domicilio ignorado. 

En el expediente número 217/2021, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido por Marco Antonio Carreño 
Ballinas, apoderado gene ral para pleitos y cobranzas de la 
persona moral denominada Banco Mercantil del Norte Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte, en contra de .José Dolores de la Cruz Feria, en calidad 
de acreditado; con fecha seis de diciembre -del dos mil veintiuno, 
se dictó un auto que copiado a la letra establece: 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México; seis de diciembre del dos mil veintiuno. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Único. Se tiene p or presente el licenciado Marco Antonio Carreña 

Ballinas, apoderado general de la parte actora, con su escrito de cuenta, como 
lo solicita y considerando que no obstante la búsqueda exhaustiva de la parte 
demandada, en los domicilios indicados por las diversas instituciones requeridas 
para ello, no fue posible su localización, según constancias actuaria/es que 
obran en autos, se declara que e l demandado José Dolores de la Cruz Feria, 
es de domicilio ignorado. 

Por lo tanto, con fundamento en Jos artículos 131 fracción 111, y 139 
fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarlo 
a juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficia l del Estado y en otro periódico de Jos de mayor 
circulación, en días hábiles, deb iéndose insertar en el mismo el auto de inicio de 
fecha doce de mayo del dos mil veintiuno· y el presente proveído. 

Haciéndole saber al citado demandado, que cuenta con el término de 
treinta días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, para que se 
presente ante este Juzgado a recoger el traslado (demanda y anexos), y que 
tiene el término de cinco d ías hábiles siguientes de aquel a que venza el 
término concedido para recoger el traslado, para que dé contestación a la 
demanda, apercibido que en caso contrario, se le tendrá por legalmente 
emplazado a juicio y por contestado la demanda en sentido negativo. 

Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contestación a 
la demanda señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, le surtirán efectos por lista fijada en Jos tableros de 
aviso del juzgado, conforme a Jos artículos 136 y 229 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual manera, se le requiere para que en el plazo de tres días 
hábiles, siguientes al en que surta sus efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
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no la acepta si no hace esta m anifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenenc ia material de la finca. 

E s de precisar, que la expresión " de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día 
hábil s iguiente. Sirve de apoyo la tesis bajo e l rubro: "NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS 
HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena Época; 
Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y s u Gaceta; XXVII, A bril de 2008; Materia(s): Civil; 
Tesis: 1a./J. 1912008. Página: 220. 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba 
efectuarse necesariamente en dfa inhábil, atendiendo a que el periódico oficial 
del Gobierno del Estado únicamente publica los días miércoles y sábado de 
cada semana, y con fundamento en el a rtículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se habilita los días y 
horas inhábiles para que se practique la diligencia de emplazamiento por 
edictos. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, 
México, licenciada Silvia Víl/alpando García, ante la Secretaria Judicial de 
Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe ... ". 

Inserción del auto de fecha doce de mayo del dos mil 
veintiuno. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia d el Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México, doce de mayo del dos mil veintiuno. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Por presente el licenciado Marco Antonio Carreña 

Ballinas, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
persona moral denominada "Banco Mercantíl d e Norte Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte", personalidad que 
acredita en término de la copia certificada del instrumento número 231,733 
(doscientos treinta y un mil setecientos treinta y tres) de fecha cinco de 
octubre del dos mil veinte, otorgado ante la fe de Cecilia González Márquez, 
Titular de la Notaria número 151 de la Ciudad d e M éxico, personalidad que se le 
reconoce para los efec tos legales procedentes, en términos de los artículos 72 y 
205 fracc ión 1 del Código de Procedimientos Civiles, y 2858 y 2862 fracción 11 del 
Código Civil, ambos en vigor para el estado de Tabasco. 

Con s u escrito de demandada y anexos, consistentes en: original: 
un estado de cuenta de fecha tres de abril del dos mil veintiuno, un certificado 
de libertad de gravamen de fecha veintiséis de septiembre del dos mil diec isiete 
y un escrito de solicitud de fecha veintitrés de junio de dos mil diecisiete; copia 
certificada: escritura Publica número 14,350 (catorce mil trescientos cincuenta) 
de fecha veintitrés de junio del dos mil diecisie te; copias fotostáticas simples 
de: dos hojas de impresión electrónica del anexo del contrato de apertura de 
crédito simple con garantía hipotecaria y checl< list de expediente jurídico, una 
credencial de elector y dos traslados; con los que promueven juicio Especial 
Hipotecario, en contra de: José Dolores de la Cruz Feria, en su carácter de 
acreditado, con domicilio para ser notificado y emplazado a juicio el ubicado en 
lote 22, manzana 4, fraccionamiento Santa Cecilia, de Villahermosa, 
Tabasco, y/o en la calle principal, núme ro 103, del fraccionamiento Santa 
Cecilia, Villa Parrilla, de Villahermosa, Tabasco, y/o en Calle Abraham 
Banda/a número 523, de la Colonia Tamulté de las Barrancas, de la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco. 

De quien reclama el vencimiento anticipado para el pago del contrato 
de apertura de crédito y demás prestaciones reclamadas en los términos 
señalados en el escrito inicial de demanda, las cuales se tienen aquí por 
reproducidas como si a la letra se insertare n . 
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Segundo. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 
fracción VIII, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 
574, 575, 576, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil; 3190, 3191, 3193, 3217 
y demás relativos del Código C ivil, ambos en vigor en el Estado; se da entrada a 
la demanda en la vía y forma p ropues ta, fórmese el expediente, regístrese en el 
Libro de Gobierno bajo el número respectivo y dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del e stado. 

Tercero. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 572 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de la 
demanda y anexos que ncompañ a, debidamente cotejadas, con sello y rubrica, 
notifíquese, córrase traslado y e mplácese a juicio a la parte demandada en el 
domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá 
dar contestación a la demanda dentro del término de cinco días hábiles 
siguientes a que le surta efectos la notificación que se le haga de este proveído, 
prevenida que de no hacerlo, se presumirán los hechos de la demanda que dejó 
de contestar y se le declarará rebelde, de conformidad con los artículos 228 y 
229 del Código antes invocado. 

Además, se le hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles 
con los referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el 
silencio y las evasivas h arán q ue se tengan por presuntamente admitidos les 
hechos sobre los que no se s uscitó controversia; las excepciones y defensas 
que tengan, cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerlas valer en la 
contestación y nunca después, a menos de que fueran supervenientes, 
exponiendo en forma clara y sucinta los hechos en que se funden. 

Asimismo, requiérase para que en el mismo plazo señale domicilio y 
persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que en 
caso contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio d e listas fijadas en los Tableros de avisos del 
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código 
antes invocado. 

Cuarto. Por otro lado, requiérase a la parte demandada para que en 
el acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, y de aceptarla, h á gase/e saber que contrae la obligación de 
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos Jos 
objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban 
considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Ahora, para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con la deudora, requiérase para que en el plazo de tres días 
hábiles, siguientes al en que s urta sus efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hacen esta m a nifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

Quinto . De conformidad con los numerales 572 y 574 del Código 
Adjetivo Civil en vigor, mediante atento oficio remítase copias certificadas por 
duplicado de la demanda y documentos anexos, a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para su debida inscripción, 
mismas que deberán s er entregadas a la parte actora para que realice las 
gestiones en el instituto, Jo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma d o posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a 
la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la 
referida demanda o en mzón d e providencia precautoria solicitada ante el Juez 
por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

Sexto . Las pruebas que ofrecen Jos demandantes, se reservan para 
ser proveidas al momento de e mitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. 

Séptimo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial 
Jos documentos consistentes en: del instrumento número 231,733 de fecha 
cinco de oc tubre del dos mil ve inte, un estado de cuenta de fecha tres de abril 
del dos mil veintiuno, un certificado de libertad de gravamen de fecha veintiséis 
de septiembre del dos mil d iecisiete y una escritura Publica número 14,350 
(catorce mil trescientos cincuenta) de fecha veintitrés de junio del dos mil 
diecisiete y déjese copia simple d el mismo en el presente expediente. 
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Octavo. Señalamiento de domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones, citas y documentos, el ubicado en Avenida Prolongación Paseo 
de la Sierra número 904, Altos, Colonia Primero de Mayo, de Villahermosa, 
Tabasco, autoriza para tales efectos, así como para revisen y reciban copias 
simples o certificadas, exhorto, edictos oficios y tomar fotografías de las 
actuaciones del presente juicio, a /os licenciados Marco Antonio Carreña 
Batlinas, Miguel Ángel García Osario, Asunción Gerardo Ricardez Frías, 
Jase Ángel Pérez Martinez, Ocie/ Cruz Soto, José Manuel No/asco Aguilar y 
José Martín Ruiz Cacho. 

Noveno. Como lo solicita la parte actora, hágase/e devolución de la 
copia certificada del instrumento notarial con el que acredito su personalidad, 
previa cita, identificación y firma que deje de recibido en autos para mayor 
constancia. 

Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a /as innovaciones tecnológicas , este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos, hace saber a /as partes 
que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por 
sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que 
no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se /es requiere 
para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, 
debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Décimo primero. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado artículo 
17 Constitucional, que pugna por la impartición de justicia de forma pronta y 
expedita, se exhorta a /as partes para que de ser su voluntad, concluyan el 
presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden 
comparecer a este Juzgado, en cualquier día y hora hábil con la conciliadora 
adscrita a este Juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con 
la orientación de la profesionista mencionada. 

Décimo segundo. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de /as partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen) . 

• Deberá manifestar en forma expresa a l momento de allegar pruebas 
o con stancias al juicio, si /as m ismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación 
surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la m edida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Décimo tercero. Por otra parte, en atención al acuerdo general 

conjunto 0612020 de fecha tres de junio de dos mil veinte, emitida por los Plenos 
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de La Judicatura de Tabasco, en 
el que determinaron reanudar las labores jurisdiccionales y administrativas en el 
Poder Judicial del Estado de Tabasco a partir del uno de junio de dos mil veinte, 
y se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad, este 
Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas q ue permitan dar continuidad al 
servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de 
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la información y ; con e llo , hacer frente a la presente contingencia, como a otras 
que en el futuro pudieran suscitarse. 

Por lo que se requie re a las partes o sus autorizados que deseen que 
las notificaciones se les realicen por correo e lectrónico, mensaje de texto o 
w hatsapp deberán de m anifes tar lo expresamente a través de escritos impresos; 
para tal e fecto de berán de indicar la c uenta de correo, y e l número del teléfono 
celu lar respectivo. 

En e l acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice 
por el medio e lectrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el 
número telefónico del actuar io judicial, por m edio del cual le practicará las 
notificaciones respectivas. A cu erdo general consultable en la página https://tsj
tabasco.qob.mx/docs/8240/protocolo-acuerdo-qeneral-06-2020-pdf/. 

Décimo cuarto. Se hace del conocimie nto de las partes que por 
acuerdo general conjunto 0 312020 emitido el veintidós de junio de esta 
anualidad, por los Pleno s del Tr ibunal Superior de Jus ticia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de 
Consulta de Expedien te Jud icial Electrónico y Notificación " SCEJEN", 
https://tabasco.qob.mx/Periodiq_oO{icial/descarqar/1635 m ediante el cual/as partes 
y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una 
de las resoluciones emitidas e n los expedientes que se llevan en este Juzgado 
y en caso de así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean 
utilizar este medio e lectrónic o, deberán realizar los trámites correspondientes 
en los términos que establece dicho acuerdo, en e l sitio web https:l/eje.tsj
tabasco.qob.mx donde se les indicará e l proceso a seguir, e l cual es de manera 
virtual, ágil y sencilla. 

N otifíquese persona l m ente y cúmplase. 
Así lo proveyó, m anda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Dis trito J udicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Silvia Villalpando García, ante la secretaria judicial, licenciada 
Candelaria Morales Juárez, c o n quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres 
en tres días, en el Periódico Oficial del estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, en días 
hábiles, se expide el presente edicto a los veintiséis d ías del mes 
de enero del año dos mil veintidós, en la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tab a s co. 
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